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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1986, del 
Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón Municipal de Habitantes y sobre la 
rectificación anual del mismo.

c°rn¿' "podificaciones introducidas en materia de Régimen Local, 
?^il rpPH^^ocncia de la publicación de la Ley 7/1985, de 2 de 

üladora de las Bases del Régimen Local; del Real Decreto
hundid 0 78 VI 986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
^imAn0. de Ia5 disposiciones legales vigentes en materia de 
> que ? Local* y del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por 

cHitnri i aP^coa el Reglamento de Población y Demarcación 
■^rdjna .dc las Entidades Locales, así como la necesidad dc 
'hfon^ar la gestión del Padrón Municipal de Habitantes con la

\ap10n 9UC los Ayuntamientos deben proporcionar al Insti- 
b ^loraiIOna de Estadística para la revisión anual del Censo 
Jllhio lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
Unas ’nnDrc Régimen Electoral General, hacen necesario establecer 

a>lSLdc gestión de Padrón adecuadas a la legislación 
pOejen ]tc, Agente, así como diseñar unos nuevos impresos que 
^ers? *as y a'tas d116 86 vayan produciendo y que han de 
Vision? en las sucesivas rectificaciones padronales y 
NíElanir^* Electoral. .

Terr,c,u . ^7.2 del citado Reglamento de Población y Demarca- । bienal aOrl?' dc Ia5 Entidades Locales establece que «el Instituto 
e^a| di ac Estadística y la Dirección General de Administración 
h^cter t ■ conjuntamente las instrucciones y directrices de 
*adrón u nico Para la renovación, custodia y conservación del 
Coiho rJ^cipal de Habitantes de todos los Ayunumientos así 
d. oaS IUi rectificación anual». . .

Lstadi« a 0 ^terior, se han elaborado por el Instituto Nacional 
8uiCn, snca y la Dirección General de Administración Local las 

(i^*^cariAnonilas Que serán tenidas en cuenta en la gestión y 
e ^abitant anua* dc *os correspondientes Padrones Municipales

1 £L PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES: 
SU CONTENIDO Y CONSERVACION

1. Contenido del Padrón Municipal de Habitantes.uuv un ruurun murimpui «e

'¿Va a la^^entación del Padrón Municipal de Habitantes, rela- 
IUnicii)a]PVs°nas residentes (presentes o ausentes) en el término 

’ ^oerá estar constituida por.
। । unicipios que no tengan mecanizado su Padrón:
¿ Dersoní85 dc inscripción padronal.-Constituyen la relación de 

residentes en el término municipal ordenadas por
y domicilio. . 

tro d„jas deberán conservarse, pues, ordenadas por distritos, y 
' ^c c ía ^ a distrito por secciones, de acuerdo con la estrucura 

. ben,0^do al 1 de abril de 1986.
Ol^ibltm^t sc<x'lón las hojas deberán estar ordenadas 
VCritennn\por manzanas (o en todo caso, siguiendo algún 

9^ana n c2hcrente> Por ejemplo, por calles), y dentro de cada 
V• Hchí do,™ci1,os.

qcro aw.‘ero de habitantes.-Los Municipios mantendrán el 
°euco de habitantes por medio de las correspondientes

fichas, cuyo modelo deberá ajustarse en cuanto a contenido 
mínimo al que figura especificado en el anexo I de estas instruccio
nes. Los Ayuntamientos que estén interesados en recoger una 
información más completa podrán añadir aquellos datos y caracte
rísticas que consideren de su interés, pero en todo caso respetando 
la información especificada en la misma.

La ficha se mantendrá para cada habitante mientras este 
continúe residiendo en el Municipio.

b) Municipios que tengan mecanizado su Padrón:
Los Municipios que mantengan gestión informatizada deberán 

realizarla de tal modo que sea posible recuperar la información 
tanto por distritos, secciones y domicilio como por identificación 
alfabética de habitantes.

2. Contenido de los ficheros mecanizados de Padrón
Los ficheros mecanizados deberán ajustarse, en cuanto a su 

contenido mínimo, a las siguientes características:
a) El fichero de Padrón deberá disponer para cada residente 

(presente o ausente) de unos campos para recoger los datos 
solicitados en las hojas de inscripción padronal, más una serie de 
campos que permitan su gestión y ayuden a su mejor manejo. La 
información contenida en estos campos deberá poder ajustarse a) 
número de posiciones y criterios de codificación establecidos por
el INE. . L ,

b) Los datos personales y direcciones habrán de permitir 
ajustarse a los siguientes campos y posiciones, exigidas por el INE 
en la información que ha de serle facilitada.

Campos
Número 

de posiciones

Primer apellido .........................................................
Segundo apellido ........................................................
Nombre ...........................................   ■ ■ • • .................
Número de identificación electoral (NIE) .............
Distrito .......................................................................
Sección ................................................. •_..................

Domicilio:
Tipo de identificación .............................................
Tipo de vía ................................................................
Galle ............................................................................
Número .......................................................................
Kilómetro ....................................................................
Bloque .........................................................................
Portal ..........................................................................
Escalera ................................................. . ....................
Tipo de vivienda (piso o apartamento).................
Piso o planta .............................................................
Puerta .........................................................................
•Código postal .............................................................
Entidad .......................................................................

El tipo de identificación indica si la identificación de la vía que 
figura a continuación se ajusta o no a los campos indicados, 
debiendo figurar un «0» si la información viene codificada de 
acuerdo con dichos campos, o por el contrano, un «1» cuando la 
dirección de la vía no se pueda ^justar a lo establecido.

En las direcciones que no proceda consignar kilómetro, bloque, 
etc., las posiciones correspondientes se dejarán en blanco.

El espacio reservado a la Entidad se dejará en blanco en los 
Municipios de Entidad única. En los Municipios con vanas 
Entidades se les asignará a cada una de ellas un código (a 4 dígito ), 
de acuerdo con los criterios de codificación que enviará el INE, que 
se hará constar en las posiciones indicadas.
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c) Se harán consur además las siguientes características:
■ Número de hoja de inscripción padronal.

Número de orden dentro de la hoja.
Parentesco o relación con la persona principal.
Sexo (1 posición codificada)
Estado civil.
Lugar de nacimiento (5 posiciones codificadas).
Fecha de nacimiento (8 posiciones codificadas).
Nacionalidad (para extranjeros).
Título escolar o académico (17 posiciones).
Relación con la actividad.
Año de llegada al Municipio. .
Provincia de procedencia.
Municipio de procedencia.

Esta información deberá poder ajustarse a los criterios de 
codificación y número de posiciones establecidos por el INE de 
forma que pueda ser facihuda a este Organismo cuando así lo 
solicite.

d) Por último, para cada residente se reservará una serie de 
campos para recoger las variaciones que puedan producirse como 
consecuencia de altas, bajas o cambios de domicilio.

Estas variaciones se reflejarán haciendo constar la causa de la 
modificación y la fecha en que ha tenido lugar la misma.

Los códigos para reflejar las distintas causas son los siguientes:

Concepto Código

Baja por defunción ........................... D
Baja por cambio de residencia................................. B
Baja por inscripción indebida ....................................... 1
Alu por nacimiento....................................................... N
A1U por cambio de residencia...................................... A
Alu por omisión................................. O
Cambio de domicilio..................................... C
Modificaciones de características personales............... P

En el caso de personas que hayan dado lugar a más de una 
modificación por cambio de domicilio dentro del Municipio, se 
deberá mantener, como mínimo, la fecha (indicando día, mes y 
año) y domicilio de la primera inscripción en el Padrón, y la fecha 
(día. mes y año) y domicilio correspondiente a la última modifica
ción. Para los residentes procedentes de la renovación padronal a 
1 de abril de 1986. sin fecha anterior de alta, se considerará aquella 
como fecha de inscripción. La fecha de inscripción deberá mante
nerse en renos aciones padronales sucesivas.

3. Criterios de alfabetización de los residentes
La alfabetización del fichero de habitantes debe realizarse por 

apellidos, siguiendo el orden lógico, primer apellido, segundo 
apellido y nombre. En el caso de ficheros mecanizados se grabarán 
los apellidos sin abreviaturas, y si no cupiesen se truncarían En el 
caso de apellidos compuestos que, excediendo de 18 posiciones, 
tengan partículas intermedias (por ejemplo, Martínez de Bobadilla) 
se podrán suprimir estas (el ejemplo se alfabetizaría como Martínez 
Bobadilla).

En el nombre, cuando se trate de nombres compuestos que 
excedan de 14 posiciones (por ejemplo, María del Rosario), se 
abreviará la segunda parte del nombre compuesto, excepto si la 
primera es María (como ocurre en el ejemplo anterior) en cuyo caso 
se abreviará esta como M.

Por otra parte, con el fin de unificar criterios con lo establecido 
para el Censo Electoral, el tratamiento de las partículas será el 
siguiente:

Las partículas de, del, de la, de los, de las, al comienzo del 
pnmer o segundo apellido se trasladarán al final de los mismos 
(separándolas con un blanco si el fichero está mecanizado). Por el 
contrario, las partículas que provengan de lenguas no castellanas 
(por ejemplo, da, do, von) se mantendrán en las posiciones que 
ocupen, sin trasladarlas al final.

4. Aspectos básicos a resaltar

La importancia de reflejar para cada habitante la fecha de su
inscripción en el Padrón.

La incorporación del número de identificación electora! (NIE)
para todos los españoles mayores de dieciséis años, como conse
cuencia de la conexión Padrón Municipal-Fichero Nacional de
Electores, necesaria para poder cumplir lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Electoral General.
II. GESTION DEL PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES

Los Ayuntamientos deberán llevar a cabo la actualización del 
Padrón Municipal de Habitantes, reflejando las altas y bajas que se

produzcan, así como las alteraciones ocurridas por cambio 
domicilio dentro del término municipal. |a

Con objeto de establecer unos critenos uniformes P^g. 
gestión y tratamiento de las altas y bajas en los distintos Ayu" 
míenlos, se tendrán en cuenta las siguientes normas de ges*10

• 1. Gestión de bajas
a) Bajas por defunción.-El INE a partir de la documenta^ 

que reciba de los Registros Civiles remitirá a cada Ayunta^c . 
la información sobre las personas que deben ser dadas de bá) r 
defunción en el Padrón.

En el caso de que algún Ayuntamiento reciba esa 
ción directamente del correspondiente Registro CiviL deberá c*
la necesaria coordinación entre aquél y el INE con 
racionalizar el trabajo y asegurar el control de! mismo, evi 
pérdidas y duplicaciones innecesanas. . ... cofl

Cada Ayuntamiento, una vez contrastada esa informacio 
el Padrón y dada su conformidad, procederá a dar de baja a 
personas si están empadronadas.

b) Biyas por cambio de residencia.-Se refiere este «P31 una 
cambio de residencia a otro Municipio, que es lo que da ¿el 
btya en el Padrón, ya que los cambios de domicilio dení 
mismo Municipio sólo ocasionan una modificación de ent( 
reflejados en el Padrón, y a ellos se hace referencia postcrion» 
en el punto 3 de estas normas de gestión. dlCióf

La Ley de Bases de Régimen Local especifica que la 
de residente se adquiere en el momento de realizar la 
en el Padrón, con lo que se elimina el periodo de provisión a ¡j 
anteriormente vigente. Este hecho, unido por una 
conveniencia de llevar a cabo una simplificación de en
utilizar para reflejar las bajas y altas por cambio de 
beneficio Unto de los propios solicnariies como de los y 
tos, y por otra a la necesidad de establecer una ^v-'n-cip'05 
uniformidad de estos impresos entre los distintos
(dadas sus repercusiones sobre el Censo Electoral), ha cO5l1L.fr, dt 
diseñar unos nuevos modelos de impresos y a esUbi» u 
acuerdo con el Reglamento de Población, las normas P6 
gestión de estos cambios de residencia. . . fn

Toda persona al soliciur del AyunUmiento del 
cuyo Padrón se encuentre inscrito como residente la ^J8.^ ja en f 
deberá cumplimentar la correspondiente solicitud de 
«Documento de Alu/Baja en el Padrón Municipal de i* cn ü 
por Cambio de Residencia», modelo LV.R. (ver anexo ' 
que deberá consignar el Municipio en el que vaya ? rcSI,

Aquellos Ayuntamientos que hiScscn establecido - y^lu1' 
para la concesión de bajas de manera it Jormálica, . 1 
el modelo E.V.R. autocopiativo, por un impreso de 
ordenador (3 copias) que contenga los mismos datos y úl

Cuando sean varios miembros de una misma famih8 
en la misma hoja padronal) los que se trasladen, se 
todos ellos en una misma solicitud de baja siemp> t 
Municipio y domicilio de destino sea común para 
otro caso, sólo se consignarán las personas que se tras' 
mismo domicilio y Municipio, debiendo los restantes mi । 
la familia cumplimentar solicitudes diferentes. rorda^ ¿

Recibida la solicitud por el Ayuntamiento se ac 
procede, la baja en el Padrón Municipal y se expedirá upüíHj|1‘ 
expresivo de dicha baja, que se hará consur mediante i 
diligencia cn el ciudo impreso. . . . v

El Ayunumiento entregará al solicitante el origmai • 
copia de dicho documento, debidamente diligenciados, n 
la segunda copia en poder del propio Ayuntamiento.

El original y primera copia del documento deberán ^¡/jen- 
dos por la persona que se traslada, al solicitar el alta con;e| pla/° 
cn el Ayunumiento del Municipio de destino, dentro u , 
treinta días previsto en la Izy. . nrodüCir

c) Bajas por inscripción mdebida.-Esus bajas se p 
cuando se detecte: , .d)1 o

Por e! propio Ayunumiento, duplicación en la 
errores materiales en la transcripción de las hojas pao- 
Ayunumiento procederá a anular la inscripción de dic- -■ 
en el Padrón. vés de

Por el ¡NE, duplicaciones o errores materiales a „vcnr . 
gestión del Censo Electoral. En este caso, el INE tras la . 
ciones oportunas actualizará su Censo Electoral y com 
decisión a los Ayunumientos afecudos (aquellos en los q p3 
producido alguna baja en el Censo Electoral por este mr ^e,0 
que tomen nou de la baja en el Censo Electoral y, si P 
de baja en el Padrón de HabiUntes a dichas personas.

2. Gestión de altas g jo
a) Alus por nacimiento.-El INE, de manera 

indicado en el caso de las bajas por defunción, y » f
documcnución que reciba de los Registros Civiles, re 
Ayunumiento la información sobre las personas q 
dadas de alu por nacimiento en el Padrón.

d .^5 
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lo$ai>^ntam*e.nt®s 9ue reciban esta información directamente 
obje(0 de^8^ Cicles comunicarán esta circunstancia al INE al 

En amk^rdinar los tra^aJos Y evitar duplicaciones innecesarias. 
* las hArT00’' casos l°s Ayuntamientos darán de alta en el Padrón 

b)Peonas nacidas.,
^biod 185 P°r c®mb'0 de residencia.-Para solicitar el alta (por 
í^nal /v^dencia) en un Municipio, será necesario presentar el 
^n M Pnrpera copia) del «Documento de Alta/Baia en el 
í^elo dc habitantes por cambio de Residencia»,

• •• debidamente cumplimentado con la certificación 
U de procedencia.

^¡ficánd101111? dc ^s'dencia deberá ser resuelta por el Alcalde । ^^ente esta resolución al interesado.
f ^unicini x „ 86 cumplimentará en los apartados referentes 
d de ab° de ^da, con una diligencia en la que se indique la 

das de ah y 86 cc^fique por el Ayuntamiento que han sido 
Aumento Cn C1 las personas relacionadas en dicho 

altasSenPairn’ ?0 86 establece un documento único para reflejar । ’(litar s; । Padrón, con el fin de que cada Ayuntamiento pueda 
m *t»do en°i ^P^dera conveniente, el formato de hoja padronal 

o 13 ú tim® renovación padronal, con los datos comple- 
. En todr?^ 86 estimen oportunos.
^ré recrJ^35?’ 863 cua* 863 el documento de alta, este siempre 
H *a ^mcterísticas básicas establecidas por el INE
i^orn] (KTjp?^n Padronal, así como el número de identificación 
6Do$y , j)’ cuando proceda (españoles mayores de dieciséis 
e, C¿ndn 1e Cnero anterior).
híranjerri 5 solicitante del alta sea un español procedente del 
¿ehlo exD^a su solicitud deberá presentar el adecuado docu- 
Ik i P?1" c* Consulado español de origen, acreditativo 
C(?e (No obstante, cuando el solicitante del alta
tíí 0 residen» dos años cn cI extranjero y se encuentre inscrito, 

etu” ।cn cl Padrón de otro Municipio deberá presentar la 
o h  E| AS?1 .^itar el alti.)

nal de] nnento, tramitada el alta, conservará en su poder el 
Que n^^10 EVR-. Para su tramitación posterior en la 

'ióC Altas0^3 8 l8 viciación Provincial de Estadística.
h: Por omisión.-Se considerarán como altas por omi- 
Us
l^s qu_ resulten de correcciones de errores materiales.

aibi cepcion decretadas de oficio por el Alcalde.
Omi? a Cntc’las quc resulten de personas que soliciten el 

n^° una* Cn C* ^drón de un Ayuntamiento, presentando y 
de n; declaración jurada de que no figuran inscritos en el 

lor? infor!inguP olro Municipio.
Qüe ectaci^n ^bre dichas altas será remitida al INE en la 

düw- 1Ne Organismo determine.
'dem^iones Unicar^ posteriormente a los Ayuntamientos las 
'hch '^ción T6 hubicse detectado, así como los números de 
lijadas en dp1 Oral que 86 hayan asignado a las personas 

er° a los i CnS0 Electoral, para que aquéllas incorporen dicho 
natos de las mismas que ya figuraban en el Padrón.

aj 3. Modificaciones podro nales

^rn-^des q q 1080'0005 padronales por cambio de domicilio.-Las 
d ka **° dénf .pr°d’Jzcan como consecuencia de un cambio de 
<luc ’Jrón Mi,0 dcl Municipio, darán lugar a una modificación en 
WUedará rn,Clpal y no a una baja en el mismo, modificación 

destm=aOglda b*cn cn l®5 Propias hojas padronales en el 
'llrTí^ado a r.0 81 efecto, bien en el fichero del propio Padrón 

hi ^can ^rves dc ks correspondientes modificaciones que se 'h.: N^^formáticamente.
variarCaClOnes por cambios en las características persona- 

$?Cntadas l°neS dc ’as cu^cteristicas personales, debidamente 
i aba lratarán ° qUe re8uhen de correcciones dc errores matena- 

Partado a? como modificaciones de la misma manera que en

nI- Re c t if ic a c io n e s  a n u a l e s

ii larén anua1C‘oncs dci Padrón Municipal de Habitantes se 
i ^'^tificar- ente 000 referencia al 1 de enero de cada año.

ul°nes Da5\On anual expresará, numéricamente, las distintas 
.^bi *do l  lucidas como consecuencia de las altas y bajas que 

de rPr,por. movimientos naturales de población y por
C,do no,. S1(lencia, asi como las variaciones que se hayan 

^hé^CióD ^mbio de domicilio desde la fecha de la última 
re^.^0^3* 1° renovación padronal, en su caso), hasta la 

I* ^C*On' ' nCla dc cner0 de* añ° entrante) de dicha 

fC i1 no coincidir, según establece el Reglamento dc 
n^ih^^ida f^h8 dc renovación padronal (que debe estar 
¿dt e^°s en ¡ a Cz x * 1 dc marzo y el 31 de mayo de los años 
iSh?0). la n • COn *a dc las sucesivas rectificaciones anuales 

rete ^rPcra rectificación a realizar tras cada renovación 
hcro de ?5a (como va a ocurrir en la próxima rectificación 

1 >87) a alteraciones producidas durante un periodo

de tiempo inferior al año, mientras que la rectificación inmediata
mente anterior a una nueva renovación padronal (en concreto, la 
rectificación a 1 de enero de 1990) tendrá una vigencia superior, en 
algunos meses, al año.

La rectificación padronal se reflejará, numéricamente, en los 
modelos oficiales de impresos aprobados por el Instituto Nacional 
de Estadística en colaboración con la Dirección General de 
Administración Local.

Estos impresos son los siguientes:

1. Altas de residentes en cada una dc las secciones del 
Municipio (Mod. R.A.). (Ver anexo III.)

En este impreso se consignarán, utilizando una línea para cada 
sección, las altas que se hayan producido en cada una de las 
secciones de! Municipio, con indicación de su distribución por sexo 
y por causa del alta, y distinguiendo entre las altas cn la sección que 
son a su vez alus en el Municipio (columnas 3 a 9), V las alus en 
la sección que no son alus municipales por corresponder a cambios 
de domicilio dentro del Municipio (columnas 10, 11 y 12).

Sumando los datos correspondientes a cada una de las seccio
nes se obtendrá el total municipal en la última línea de la ubla.

En caso de que no pudiesen relacionarse cn un único impreso 
todas las secciones dcl Municipio por falu dc espacio, se utilizará 
cl número de ellos que fuese necesario no olvidando numerarlos 
correlativamente en cl apartado hoja número .... dcl margen 
supenor derecho dc los mismos.

2. Bajas dc residentes cn cada una de las secciones del 
Municipio (Mod. R.B.). (Ver anexo IV.)

En este impreso se reflejarán las bajas que se hayan producido 
cn cada una dc las secciones del Municipio, siguiéndose cn su 
cumplimenUción criterios análogos a los expuestos en el modelo 
R.A. de alus.

Obsérvese que la suma dc las columnas 10, 11 y 12 debe 
coincidir con la suma dc las mismas columnas de! modelo R.A., 
para cl toul municipal.

3. Resumen numérico general municipal (Mod. R.G.M.). (Ver 
anexo V.)

Este modelo, resumen dc los anteriores, consu dc 3 cuadros:
1. En el primero se recoge la población de derecho del 

Municipio eq la fecha de la última rectificación o renovación 
padronal. las alus y bajas producidas durante el periodo de la 
rectificación, y las cifras correspondientes a la población de derecho 
a 1 dc enero dcl año entrante, que se obtiene como diferencia de 
las cifras anteriores, de acuerdo con la expresión:

Pobl. de derecho (tras la rectificación) - Pob. derecho (en la 
anterior rectificación o renovación) + Altas-Bajas.

Las alus y bajas producidas durante cl periodo de la rectifica
ción se obtienen como suma de las columnas 3, 4 y 5 de los 
modelos R.A. y R.B., respectivamente.

2. El segundo cuadro es el resumen de las causas de alus y 
bajas, datos que se obtienen trasladando al mismo los toules de las 
columnas correspondientes de los impresos R.A. y R.B.

Las alus por nacimientos y las bajas por defunciones se 
obtienen dc los toules de la columna 6 de los modelos R.A. y R.B . 
las alus y bajas por cambio dc residencia de Jos totales de las 
columnas 7 y 8 de los referidos impresos, y las altas por omisión 
o bajas por inscripción indebida de los toules de la columna 9 de 
los mismos.

3. El tercer cuadro recoge las alteraciones producidas por 
cambios de domicilio entre secciones dcl Municipio, cifras que se 
obtienen de los totales de las columnas 10, 11 y 12 de los 
mencionados impresos.

En caso de que cl Municipio haya sufrido variación por fusión, 
segregación, etc., deberá figurar en Población dc Derecho (en la 
última rectificación) dcl cuadro 1 del modelo R.G.M. la población 
correspondiente al nuevo Municipio en dicha fecha, y se hará 
consur en dicho impreso, cn nou a pie de página:

a) En caso dc segregación, cl Municipio del cual se segrega. (Se 
hará consur también cn cl Municipio del cual se ha segregado una 
nota indicativa de dicha segregación.)

b) En caso dc fusión, el Municipio o Municipios fusionados.

En el modelo R.G.M., se diligenciará después de su cierre una 
certificación del Secretario de! AyunUmiento con cl visto bueno del 
Alcalde cn la que se hará consur que cl resumen numérico a que 
la certificación se refiere es reflejo de las alteraciones producidas, 
desde el................................................................................................

(fecha de la illtima renovación o rectificación padronal)
■ al I de enero del..................................en el Padrón Municipal de

(«Ao entrante)
Habiuntes como consecuencia dc las oportunas resoluciones apro
badas por la Alcaldía c inscrius cn cl libro correspondiente.
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Esta documentación correspondiente a la rectificación deberá ir 
acompañada de una certificación del Secretano del Ayuntamiento, 
con el visto bueno del Alcalde, en la que se haga constar que la 
presente rectificación del Padrón ha sido sometida en sus resulta
dos a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento, especificando la 
fecha de la sesión, asi como que fue expuesta al público durante el 
plazo de quince dias sin que durante el mismo se hayan presentado 
reclamaciones o que, en el caso que las haya habido, las mismas 
han sido resueltas por el Ayuntamiento. (El modelo de certificación 
figura en el anexo VI de estas instrucciones.) , .

Los Municipios que tengan mecanizado el Padrón Municipal 
podrán remitir la documentación correspondiente a la rectificación 
en un impreso de salida de ordenador, respetando los conceptos 
solicitados en cada uno de los modelos de impresos.

Los Ayuntamientos det>erán remitir a las Delegaciones Provin
ciales del Instituto Nacional de Estadística la documentación 
correspondiente a la rectificación padronal referida al 1 de enero de 
cada año (es decir, la certificación, más los tres modelos de 
impresos R.A., R.B y R.G.M.), antes del 31 de marzo del año que 
corresponde a la fecha de dicha rectificación.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-E1 Director general, Javier 
Ruiz-Castillo.

(Del “BOE“núm. 21, de fecha 24 de enero de 1987.)

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 5.492

Se abie información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982. 
cuyo plazo emoezará a contarse desde el día siguiente al de la publicación 
de este anunció en el Boletín Oficial de la Provincia, acerca del proyecto de 
Pabellón Polideportivo Municipal “Príncipe Felipe”, en área 16 del Plan 
General de Ordenación de la ciudad actualmente en vigor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 3 de febrero de 1987. - El alcalde, Antonio González

Triviño.
Núm. 2.939

Ha solicitado don Gabriel Camín Jarnés licencia urbanística para acon
dicionamiento e instalación de gimnasio en calle Concepción, sin número, 
perteneciente a la casa de Miguel Servet, 26.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
cuyo plazo empezaiá a contarse desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 9 de enero de 1987. — El alcalde.

Núm. 75.077

Ha solicitado Distribuciones Reus, S. A., la instalación y funciona
miento de supermercado en calle Checa, 10.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos 
oportunos. ‘

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antonio González
Triviño.

Núm. 75.078

Ha solicitado don Francisco Blas Moñux la instalación y funciona
miento de taller de bricolaje de madera en calle Nuestra Señora del Salz, 
número 33.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos 
oportunos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde, Antonio González
Triviño.

Núm. 75.079

Ha solicitado don Pedro Tudo Parcerisas la instalación y funciona
miento de taller de aerografia en calle Amapola, sin número.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo

preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1^ 

plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se pu 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , ef^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y c ,
oportunos. •

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde, An ■
Triviño. Núm- 75'?i

Ha solicitado Sarrió, Compañía Papelera de Leiza, S. A., 
y funcionamiento de almacenamiento de papel pintado y 
polígono Malpica, calle C, parcela 2. , .cual®5 u

Se abre información por término de diez días, durante o 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, ce 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre c jjqvc®5’ 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que se p 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , cft6*0

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
oportunos. io

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde, An
Triviño. ^di!

Ná»17
■ - vHa solicitado don Pedro Sisamón Andrés la instalación 

miento de motores y cámaras frigoríficas para venta de carn । j), „ 
en calle Violante de Hungría, 2-4 (mercado Hípica, puestos clia|es 1£| ¡

Se abre información por término de diez días, durante confortn®a, 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, igóh^ 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviem r® pybliq11^ 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que s P 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y

oportunos.
Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. 

Triviño.

Doi 
Uniere 
c°nstiti 
nida R; 
. Lot 

«O Ofic 
Pertine^ 
halla d. 
Por un 
de este 
d=term: 
de I953 
s Zar

Gi]

■A 0o 1
— El alcalde, Antón*

Nún*' v

eHa solicitado ALOSA la instalación y funcionamiento de 

centro comercial en plaza Roma, local F-l. cua^Ll’
Se abre información por término de diez días, durante confoí,’'C(l|1ii 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalaci .6 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviem y^iiqu 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en que s 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. , , ¿etn^ 1

Lo que se anuncia al público para su conocimiento . 
oportunos. Antoni0 (l°

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde,
Triviño. 75-^ 

*Ha solicitado doña Mana-Pilar García Lasmarías *a ‘npjntoí^U 
cionamiento de venta menor de carne y embutidos en ca e 
numero 2. . , , los cual68 81'

Se abre información por término de diez días, duran conf0''! 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalacio . l^6 '
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviem pUbl|ll 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en qu 
anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia. , , ¿ein^8

Lo que se anuncia al público para su conocimiento . 
oportunos. Anto11*0 °

Zaragoza, 19 de diciembre de 1986. — El alcalde, 
Triviño.

Eli 
acordó 
que res 

boracj, 
a9Uel|a 

soc¡a| 
P^vio

2.» 
aniPlio 
re||gios 
anterio 
. 3.* 

i'ones 
dentic 
deiaci

4.*

^'Pa

i*

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza d¡a 2^
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión h8& 

diciembre de 1986, acordó aprobar el pliego de cond,C ión, in5‘' 
en el concurso para adjudicar la concesión de la cons mercad° 
explotación de una cafetería en la planta semisótano e ¿0 por i 
de San Vicente de Paúl, con arreglo al proyecto re 
municipales. señera1

Lo que se pone en conocimiento del publico ,. 
presente anuncio oficial para que puedan formularse 
estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expedie • ión de ¡cO1 
mentos, se halla de manifiesto en la Sección de Go d¿deel s 1 
ría General por un plazo de ocho días hábiles, a con Q^ialí1- 
de la fecha de publicación de este anuncio en el Bo < ir 
da, de conformidad con lo dispuesto en el articulo cn L»63 
de las disposiciones legales vigentes en materia c e *
abril de 1986. ..ario genefa '

Zaragoza, 29 de diciembre de 1986. — El secr
Pedro y San Gil.

^die 
Kegist, 

1.‘
a a) 

%tit 
b)

Catida( 
c)

Xi, 

h) 

abaj( 
9* 

riráh 
ViN 
irchiv, 
n >0. % 

<

Si
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Núm. 74.743

ní|niero 9 Salvador Aznar, con domicilio en Cuarta Avenida,
Constituvó aj° h3 sol‘c*tado *a devolución de la fianza definitiva que 
n'da Ra^- P,ara resPonder de la pintura de barandilla metálica en la ave

nadlo Juventud.
ci° oficiadSC P°nC Cn conoc*rn*ento del público mediante el presente anun- 
Pertinentes puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
halla de m 3 CUy° efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 

pia301^6510 en *a Sccc*dn de Propiedades de la Secretaria General 
Csle anu ° ^U'ncc d*as hábiles, a contar desde la fecha de publicación 

^^faiinad"1010 e* B°lelín of'cial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
de 1953 ° Cn cl Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero

^an Gil 8°Za‘ dc d'ciemhre de 1986. — El secretario, Xavier de Pedro y

Núm. 2.731

Ayun,amiento Pleno,en sesión celebrada el día 15 de enero, 
(*Uc rcspond ar *aS bases dc concesión de subvenciones para el año 1987, y 

l.* La Cn 3 las siguientes normas generales:
°°ración c Parl’da Presupuestaria “Atenciones sociales a prestar en cola- 

cntn| °lraS enl*dades" correspondiente al año 1987 se destinará a 
ConiPleine tC a^eS* or8anismos o particulares cuyos servicios o actividades 
^eial (jent en 0 suplan los atribuidos a la competencia local en materia 
Prcvio acue^ dCl ámbit° del término municipal de Zaragoza, todo ello

2.a g] r. 0 del Ayuntamiento, por cuanto la concesión es discrecional. 
^Plio, jn ^^'ficado de la materia social debe entenderse en un sentido 
rc''giosas ' Uyendo' P°r tanto, actividades culturales, sociales, deportivas, 
anterior a e“Ven**Cs, festivas, escolares, etc., considerándose la enumeración

1 El té Ct°S mcramente indicativos.
]l0ncs Podrármin° municipal a que se circunscribe el ámbito de las subven- 

Cnt>dad noSCr CXccPc>onado en el supuesto de que la actividad que ejerza 
la ^Udad ° Ub'cada en el mismo, se considere que redunda en beneficio

d 5 * Ep^11 SCr objeto de subvención todos los programas de actividades. 
eS'Para pod SUPUCSI° dc quc se tratc de asoc*aci°ncs- sociedades o entida- 

er optar a estas ayudas deberán estar legalmente constituidas.

6 • Procedimiento

sc formulará mediante la presentación de la corres- 
^c8istr0 Qe Stanc*ai adjuntando a la misma la debida documentación, en el 

"1'4 *-a dCral dCl ^xcmo- Ayuntamiento.
d< En e|l>CUmentación consistirá en lo siguiente:
(. '^■nento • suPUest0 de que los peticionarios sean personas jurídicas, 
"^'^'das JUStif'cat‘vo de que las mismas se encuentren legalmente

por quien tenga la representación legal de la 
? Docum^

to ^eii) ent0 1,116 acredite la actuación del representante legal.
1)10 *a travOri3 descr'Pt'va de los motivos que originan la petición, asi 

del^ec]^10-^3 del solicitante-
or ^Stado raci°n jurada de no estar incluida en los presupuestos generales 

n/,dc no estar subvencionado el programa por ningún otro 
^1) proPrUb|lco.

V Calend.ama Pormenorizado de las actividades que se pretendan reali- 
hi»8) Pres^^^m-smas.

k“n Caso |PUesto de gastos de las actividades, bien entendido que en 
CUt Escri.a SUbvenc'dn podrá exceder del 50 % del mismo.
de n*a Corrie° de' rePrescntante legal de la entidad, señalando número de 

^sea inR nte’ banco o caja de ahorro, sucursal y domicilio, donde se 
Petj '■ ^UanVada’ Cn su caso’ *a subvención solicitada.
tta^hdrjo ” se trate de petición para la realización de un estudio, el 

í.0 u0a v C°cr^ verificar el compromiso de presentar un informe del 
r¡rá Si el'Z finado.
vo$ Para que ° lcita«te no presentara toda la documentación se le reque- 
^chC°n aper ek C1 plazo de diez dias' acompañe los documentos precepti- 

1a° del p^'h'^'ento de que si así no lo hiciere se podrá proceder al 
C^ 0' Las Pedienlc-

ra y A PC^c*Oncs serán estudiadas por la Muy Ilustre Comisión de 
>ODa n SociaL quien las elevará a la Muy Ilustre Comisión de

Elución.
Croyser . plazo de presentación de solicitudes finalizará el 28 de 

csolverán antes del 30 de marzo.

U, Justificación y pago
’los COnccdida la subvención, a través de la resolución opor- 
de la sipCl°nar*os deberán justificar su inversión mediante la presenta- 

^l^^^ifica'i1116 documentac>dn:
^ción d °’ exPedido por el representante legal de la entidad, de la 

X'Pactúras Pro?rama presentado.
justificativas del destino dado a la subvención.

12. La documentación prevista en el apartado anterior será revisada 
por el concejal delegado que corresponda en razón a la materia, quien lo 
someterá a la Comisión de Cultura.

13. El pago de la misma se ajustará al siguiente baremo:
—Ayudas hasta 500.000 pesetas, se abonarán nada más acordada su 

concesión.
—Ayudas de 500.000 pesetas en adelante, la mitad en el momento de la 

concesión y la otra mitad mediante orden de ejecución dictada por la Muy 
Ilustre Alcaldía una vez dada la conformidad a la documentación presentda 
por el peticionario, que es la que establece la norma número 11.

14. Una vez concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
través de sus servicios municipales, podrá comprobar el correcto destino de 
la subvención, procediendo, en el supuesto de no ser el prefijado, a la 
inhabilitación de la entidad a efectos de no poder volver a solicitar al 
Excmo. Ayuntamiento nuevas peticiones.

15. En el supuesto anterior, el Ayuntamiento procederá a revocar la 
subvención concedida, quedando obligado el peticionario a reintegrar la 
cantidad en las arcas municipales.

Disposición final

16. Las bases anteriores no afectan a las subvenciones que estén espe- 
cificamente consignadas en presupuesto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de enero de 1987. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 

El secretario general.

Núm. 2.073

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de 
diciembre de 1986, acordó lo siguiente:

«Aceptar de la Comunidad de promotores “Residencial Romareda” la 
cesión gratuita de un terreno de 1.278,67 metros cuadrados dc superficie, 
destinado a uso público, en vía de la Hispanidad, de esta ciudad, que linda: 
al norte, con’finca de don Ricardo Lozano Blesa; al sur, con camino: al 
este, con vía dc la Hispanidad, y al oeste, con resto de la finca de la que 
procede.

Se señaló el día 2 de febrero de 1987, alas 11.00 horas, para formalizar 
acta de ocupación del terreno descrito en el apartado primero del presente 
acuerdo, en cl Servicio de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

J^o que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 29 de diciembre de 1986. — El secretario general, Xavier de 

Pedro y San Gil.

Confederación Hidrográfica
del Ebro Núm.4.7i8

Relación previa de las fincas afectadas por las expropiaciones motivadas 
por las obras de zona del Canal de Bardenas (segunda parte), acequia 
principal de Sora. — Expediente complementario. — Término municipal 
de Castejón de Valdejasa (Zaragoza).
Por Decreto 1.541 de 1972.de 15 de junio (artículo 42.b), fueron decla

radas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin de que sea de 
aplicación en las expropiaciones el procedimiento previsto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. ,

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta 
Presidencia ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de 
Castejón de Valdejasa (Zaragoza), para el día 26 de febrero de 1987 y hora 
de las 11.00, a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que 
se expresan en la adjunta relación, para que sin perjuicio de trasladarse ai 
terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas 
previas a la ocupación de las respectivas ¡incas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el representante y 
el perito de la Administración, así como el alcalde de Castejón de Valdejasa 
(Zaragoza), o concejal en quien delegue, podrán asistir los propietarios 
ejercitando los derechos que al efecto determina el mencionado artículo 52, 
en su párrafo tercero. .

* Zaragoza, 19 de enero de 1987. — El presidente, Eugenio Nadal
Reimat. (Rubricado.)

Relación que se cita

Propietario: Azlor de Aragón y Guillamas, Pilar.
Domicilio: Pedrola (Zaragoza).

Referencia catastral, situación, superficie a ocupar en hectáreas y clase o cultivo

1. 6/129. Salado. 0,5960. Cereal secano tercera. Expropiación forzosa.
2. 6/152. Salado. 2,1880. Cereal secano segunda. Expropiación forzosa.
3. 6/128. La Corraliza. 7,2180 (cereal secano tercera), 2,0200 (erial 

pastos única) y 0,1460 (monte bajo única). Expropiación forzosa. , ,
4. 6/127. La Corraliza. 0,0640. Cereal secano tercera. Expropiación

forzosa.
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Colegio Territorial 
de Administradores de Fincas 
de Aragón, La Rioja y Soria
Haremos de honorarios mínimos para la administración de fincas,
con vigencia de 1 de enero a 31 de diciembre de 1987 Núm. 2.741

El baremo de honorarios profesionales que a continuación se establece 
deberá entenderse siempre como el mínimo a percibir, considerándose 
como competencia desleal, corregida disciplinariamente, según el Regla
mento profesional, la percepción de cantidades inferiores a las que constan 
en el mismo.

1. Fincas en régimen de propiedad horizontal o comunidades de propietarios

El administrador percibirá sus honorarios de la Comunidad de propie
tarios, la que responderá de los mismos, aplicando las normas que a conti
nuación se exponen, en las que se tiene en cuenta el número de viviendas y 
locales que componen la finca y los servicios de la misma, ello sin perjuicio 
de la distribución que de tales honorarios se haga entre los propietarios, 
según los acuerdos que hubieran adoptado o de acuerdo con la Ley de 
Propiedad Horizontal.

Se establecen los siguientes grupos de comunidades y los haremos 
mínimos que a cada uno corresponden, señalados por mes. vivienda o local:

UA" “B" -C"
Hasta veinticinco De veintiséis a cien De ciento un prop.

propietarios propietarios en adelante
Gmpo Características Global pts mes Pts. mes Pts. mes

1 Sin ningún servicio ............... 5.000 185 160
2 Con portero y ningún servicio 5.500 200 170
3 Con 0 sin portero y ascensor 6.000 220 180
4 Con 0 sin portero, ascensor y

calefacción .......................... 6.500 230 210
5 Con 0 sin portero, ascensor,

calefacción, agua caliente, 
sin recibos .......................... 7.000 245 225

6 Con 0 sin portero, ascensor,
calefacción, agua caliente, 
con recibos aparte............. 8.000 260 240

7 Fincas suntuarias ................. 10.500 455 325
8 Garaje (anexo a vivienda) sin

personal .............................. 70 65 50
9 Garaje (independiente) sin

personal .............................. 100 95 90
10 Garaje (independiente) con

personal .............................. 110 100 95
II Mercadillos ............................ 250
12 Mercadillos (con cámaras) 350

Pagas extraordinarias. - Los administradores de fincas percibirán, 
independiente de los honorarios resultantes de aplicar las tarifas anteriores, 
una cantidad equivalente a dos mensualidades, como extraordinarias, los 
meses de julio y diciembre, o bien prorrateadas a lo largo del año.

Asistencia a las Juntas de gobierno (sin obligación de asistir a las mis
mas), 2.500 pesetas.

Asistencia a las Juntas extraordinarias (sin obligación de asistir), 3.500 
pesetas.

El cobro de los recibos será siempre por cuenta y cargo de la Comuni
dad (“Boletín Oficial del Estado" de 7 de diciembre de 1973).

Si el administrador tiene que desplazarse fuera de su despacho profe
sional a cobrar algún recibo, los pagos por desplazamientos serán por 
cuenta del titular y percibirá la cantidad de 300 pesetas por recibo cobrado 
en concepto de premio de cobranza y gastos de desplazamiento.

Por la confección de contratos de arrendamiento se percibirá el importe 
de una mensualidad del arriendo, y como mínimo 10.000 pesetas.

A las cantidades antes indicadas se les aumentará el 12 % del IVA.
De acuerdo con el articulo 12, párrafo cuarto, de la Ley de Propiedad 

Horizontal, el nombramiento de administrador será por anualidades com
pletas, con arreglo a lo cual se contratarán sus servicios.

II. Fincas en propiedad vertical o arrendamiento

El administrador percibirá sus honorarios sobre el importe total de la 
recaudación bruta que por todos los conceptos produzca el inmueble, con 
arreglo al siguiente baremo:

Importe mensual de recaudación 
bruta de la finca

Porcentaje aplicable 
sobre recaudación

Mínimo 
baremo en pesetas

Hasta 10.000 pesetas............. 1.000
De 10.001 a 30.000 pesetas 6 % 1.500
De 30.001 a 60.000 pesetas 5 % 2.000
De 60.001 a 90.000 pesetas 4,5% 3.000
De 90.001 a 150.000 pesetas 4 % 4.200
De 150.000 a 300.000 pesetas 3 % 7.000
De 301.001 pesetas en adelante 2,5 % 8.000

Si el inmueble posee más de veinticinco viviendas y locales, los m 
mensuales señalados sufrirán un incremento del 10 % y el tanto p 
aplicable se incrementará en el 0,50 %.

Los pisos o locales ocupados por sus propietarios se comp 
efectos de este baremo por la renta catastral. . no: 9

Zaragoza, 1 de enero de 1987. — El secretario. — Visto u 
presidente.

Servicio Provincial de Agricultura, Núm-4,1'
Ganadería y Montesv>anaueria y iviunica ,

Acordada por la superioridad la práctica del deslinde del monte 
del Catálogo de utilidad pública de la provincia de Zaragoza, de 
“El Vedado", perteneciente al Ayuntamiento de Biota-Malpica 
esta Jefatura, en uso de lo dispuesto en el artículo 90 del Reg a 
Montes de 22 de febrero de 1962, ha acordado señalar la fcc 
mayo de 1987, a las 10.30 horas, para el comienzo de las 0Pe^terjorcSÍ 
amojonamiento provisional de aquellas partes de los linderos e 
interiores sobre los que, atendiendo al actual estado posesorio, • 
elementos de juicio que permitan su fijación. _ En’'1'0

Las operaciones serán efectuadas por el ingeniero de montes ^¡ent0 
Escudero Martínez, acordándose como punto de partida el Ay 
de Malpica de Arba.

Podrán asistir cuantos se crean interesados.
Lo que se hace público para general conocimiento. . ^-i 
Zaragoza, 23 de enero de 1987. — El jefe del Servicio Provin

España.
■m í'751

Magistratura de Trabajo núm. 1 Nun‘o । de

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la n 
Zaragoza y su provincia; . cn e$|J
Hace saber: Que en autos 10.731 de 1986, que se tramn'^sCa 

Magistratura, en reclamación de despido, a instancia de Eran jjctao1 
Sanz, contra Arantegui, S. A., con fecha 9 de enero de 1987 s 
auto, cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi: cOl)trac 10

«Se fija en concepto de indemnización por la resolucion cOnccP^ 
que se decreta en el día de la fecha de la presente resolución, y Sao7'» 
de perjuicios causados a la parte ejecutante, Francisca I °P^ ejecU|a° 
cantidad de 1.175.000 pesetas, a la que se bondena a Ia crnPrCtraInit8c 
Arantegui, S. A., debiendo, además, satisfacer los salarios dc ' a Je , 
comprendidos desde el día 29 de agosto de 1986 al de la c cn(id 
resolución, a razón de 69.554 pesetas al mes. Notifíq’^^ ^^labof' 
gestora. Asimismo se declara definitivamente extinguida la re 
que unía a las partes en la fecha de hoy. . entC^^’aí

Notifíquese a las partes igualmente la presente resolución. g coiii^ 
que contra la misma podrán anunciar en el plazo de cinco 
desde aquella notificación, la interposición de recurso de 
los requisitos y condicionamientos propios dc tal recurso. efectuao( 
parte demandada deberá acreditar al tiempo del anuncio ha tic 
los pertinentes depósitos en el Banco de España y en la ene ^.^^gra 
abierta esta Magistratura bajo el titulo “fondo dc anticipoS en|aC8Íat)S 
sobre sentencias recurridas", por el montante de la condena, 
Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, en la cuenta dcnomin ¡a|» 
de suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas como depósito e^

Y para que sirva de notificación a la empresa Aranteg ^¡,¡1 df 
ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boleiin 
Provincia. . ,0

Dado en Zargoza a 13 de enero de 1987. — El magis>ra 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 oZ3ysl1
El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 2 dt 

provincia; seg11’^)-
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 332 de Sai’tal11 

esta Magistratura a instancia de José-Carlos Enfedaque ^iguiet*^ |05 
ría, contra Construcciones Monegros, S. L., se ha dictado c

«Auto. —■ En Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. — Hc “ -pí 
presentes autos, seguidos ante esta Magistratura de Irabajo 
el número 10.755 de 1986, recayó sentencia en 4 de noviem r u6 Sa 
la que se declaró la nulidad del despido de José-Carlos a laC^glí 
Santamaría, cuya resolución fue firme y en la que se cond^ 
demandada Construcciones Monegros, S. L., entre otros P 
readmisión de dicho demandante, quien mediante escrito p ’ h1 
esta Magistratura en 18 de noviembre de 1986 denunció ^u^cnC¡a, ¿I11 
readmitido, por lo que se convocó a las partes a compar ¡, 
tenido lugar con el resultado reflejado en acta. ,ta je

Fundamentos jurídicos. — Habiéndose acreditado la 2^'^ 
sión del actor, procede resolver como disponen los artícu os r6ia 
de la Ley de Procedimiento Laboral, declarando extingo & cafg 
laboral en el día de la fecha y fijando la indemnización que,

M.C.D. 2022
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Hpre$a ha -l - • •día de hoy' "a 06 Perci°ir e* actor, más *os salarios de tramitación hasta el

^^ción^ hC*“n 3 *° exPuest0 se declara extinguida en el día de la fecha la 
Santa3 •<'ra' cx*stentc entre el demandante José-Carlos Enfedaque Sáez 

COn<lenandaria y 13 emPresa demandada Construcciones Monegros. S. L., 
hov ° 3 CSta,3 qUe al,one al primero los salarios dejados de percibir 

dación i k adCI>iás, en concepto de indemnización por la extinción de la 
ASi Iq3 °ral" 13 suma de 59.771 pesetas.

^^strado^6^3 y firma el •Imo- señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
P^incia ° e 'a Magistratura de Trabajo número 2 de Zaragoza y su

^Oncgros s116 COnste y s*rva de notificación a la empresa Construcciones 
Dado ’' 7 ’’Se *nserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cn Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. El secretario.

El nm Núm. 220
Provinda°r ma8‘strado de Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su

'ns,ancia d^v- ^UC Cn autos ejecutivos seguidos en esta Magistratura a 
s'8uiente C lr8ilio Lázaro Gascón, contra FICOPSA, se ha dictado la

~ Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
^veerg^' 22 de diciembre de 1986. — Dada cuenta, únase. Antes de 
n''Snia para°rn0 3 *° ^Ue Se sol’c’ta Por *a Partc ejecutante, requiérase a la 
laniidadesd ^UC Cn e* P*azo de seis días efectúe los cálculos y concrete las 
di:'jando m ?Ue’ en su caso> Por el concepto de intereses, se le adeudan, 
Ve? Ptactj le"lras tanto en suspenso la devolución del sobrante que, una 
'Editar. as 'as costas y adquiridas por éstas firmeza, haya podido 

1-0 mandA
y Para ° y ’!rma su señoría. Doy fe. Ante mí.»

^^enteedin^ COnste V sirva de notificación a FICOPSA se inserta el 
^ado en cl Oficial de la Provincia.

aragoza a 22 de diciembre de 1986. — El secretario.

El . Núm. 2.543
. señ •^araon,. °r magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Por t.| 3 y $U Provincia;

u^^ta Mao SCntC ,iacc sabcr: Que en autos número 580 de 1986, seguidos 
p ^ASa181^3111^3 3 'ns,ancias de Fulgencio Aparicio Lecha, contra 
^^dencía 6 'nst'tuto Nacional de Empleo, se ha dictado la siguiente 

/. '^videne6’ C°P‘ada literalmente, dice:
at 8ozaa i5C'|a' . Magistrado limo, señor Bermúdez Rodríguez. — En 
c l^ttite |a <• (6 diciembre de 1986. Dada cuenta, regístrese. Se admite 
Pa^'^to N“rmu*ada Por Fulgencio Aparicio Lecha, contra HILARASA 
derieSa*aceleh°n3* Empleo, cn reclamación de desempleo. Cítese a las 
c q  ^ttParece, raC16n dcl aclo de juicio, con las advertencias de que habrán 
act CUrrir con . Personalmente o con representación en forma, que han de 
Se°^jtiicio Od°S los medios de prueba de que intenten valerse y que el 
dt ^^la al ef’0 se SusPcnderá aunque no comparezca la parte demandada. 
d¡e a Parte de^10 C* d‘3 22 de abrd Próximo, a las 10.05 horas. Reclámese 
'nio^ 0rigina?and3da 13 remisión dentro del plazo de diez días del expe- 
dtprniere|at¡VnC0P*a fotostática o fotográfica del mismo y, en su caso, 

i* ^ttarxia ° 3 *°S anlecedcntes que posean en relación con el contenido 
Y° ^ordó^ f¡

Para qn? rma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
% r.ado para C”nste y sirva de citación a HILARASA. que se halla en 

er°, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Ücr adu en z .

^dez. . dlag°za a 16 de enero de 1987. El magistrado. Carlos 
r * secretario.

E| Ilj^ _ Núm. 75.093

. ^^goza r rnagistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
y»r e| pre U Provincia;

S()Ci l\c'as de peLC ^ace saber: Que en autos números 128 y 2.179 de 1986 a 
^ctad ad Anón ' ,.° Huesa Medrano, contra Calzados Garcés del Garro, 
^ra] *a sie“na" y * °ndo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha 

..tiente- 8uiCnle sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen

Rcy. eH^6 ^ara8oza a 23 de diciembre de 1986. — En nombre de 
\ ^gistrain,. m°" señor d°r> Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado 
^''Vid V*sto los‘rd dC 1 ' abaj° número 2 de las de esta capital y su provin- 

kS Por don r>SentCS aulos núniero 128 de 1986, sobre cantidad, pro- 
^h-o , rn8rd.> ó edr° ®uesa Medrano, representado por la letrada doña 

A., y c ódenas, con poder, contra la empresa Calzados del 
jneA0»ntra el Fondo de Garantía Salarial, representados por el 

,O"io p"l"Sol=r.y...
%r dndada c 1Unand° en parte la demanda debo condenar y condeno a 
(| lo Uesa a /ados Garcés del Garro, S. A., a hacer pago al actor don 

^ih0^6 interés r3n° de *a cant*dad de 130.515 pesetas, incrementada cn 
d° de Ga S P°r mora’ y qu6 debo absolver y absuelvo de la demanda 

rantía Salarial, codemandado.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniendo de 
que contra la misma no procede recurso alguno.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de citación a la empresa Calzados Garcés dcl 

Garro, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. — El magistrado, Carlos 
Bermúdez. — El secretario.

Núm. 75.097

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 114 y 2.004 de 1986 

que se siguen a instancias de don César Fernández Honorio y otro, contra 
Transportes Centauro, S. A., y contra el Fondo de Garantía Salarial, sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — En nombre de 
S. M. el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado 
de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su provin
cia, ha visto los presentes autos número 114 de 1986, sobre cantidad, pro
movidos por don César Fernández Honorio y don Salvador Benito Gutié
rrez, asistidos del letrado don Arturo Acebal Martín, contra la empresa 
Transportes Centauro, S. A., y contra el Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el letrado don José-Antonio Polo Soler, y...

Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y condeno a la 
demandada Transportes Centauro, S. A., a hacer pago a los actores don 
César Fernández Honorio y don Salvador Benito Gutiérrez de las cantida
des de 678.566 pesetas al primero y 861.380 pesetas al segundo, incremen
tadas en el 10 % de interés por mora, y debo absolver y absuelvo de la 
demanda al Fondo de Garantía Salarial, codemandado.

Notifíquese en forma a las panes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la notificación, designando el letrado del Colegio de esta capital 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que caso de 
recurrir el demandado viene obligado a presentar, bien en el momento de 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo, en la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de 
suplicación*’, la cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente 
obligado a presentar en el momento de anunciar el recurso un resguardo 
acreditativo de haber depositado cn la cuenta corriente que esta Magistra
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Transportes 

Centauro, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de diciembre de 1986. — El magistrado, Carlos 
Bermúdez. - El secretario.

Núm. 500

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en aulos números 70 y 910 de 1986, 

seguidos en esta Magistratura a instancias de Fernando Arribas Sanvicente, 
contra Instituto Nacional de Servicios Sociales (1NSERSO) y contra 
Asociación Nacional de Inválidos Civiles (ANIC), se ha dictado la siguiente 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de diciembre de 1986. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 70 de 1986, sobre diferencias, 
promovidos por Fernando Arribas Sanvicente, contra el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales (INSERSO), representado por el letrado don Fer
nando Sánchez Franco, con poder, y contra la Asociación Nacional de 
Inválidos Civiles (ANIC), y...

Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda. Notifíquese en 
forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de casación por quebrantamiento de forma e infracción 
de Ley para ante la Sala de lo Social del I nbunal Supremo, el que deben 
preparar en esta Magistratura de Trabajo, por comparecencia o por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para que conste y sirva de notificación a la Asociación Nacional de 

Inválidos Civiles (ANIC), se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre de 1986. — El magistrado. hl 
secretario.
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Núm. 607

El limo, señor magistrado de Trabajo de la Magistratura número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 146 de 1985, seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Regna Española, S. A., contra Francisco 
Catón Gómez, se ha dictado el siguiente

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de marzo de 1986. — Resul
tando que en fecha 20 de enero de 1986 la parte ejecutante interpuso 
recurso de reposición contra el auto de insolvencia de fecha 7 de enero de 
1986, dictado en autos ejecutivos número 146 de 1985;

Resultando que se dio traslado por tres días a la parte ejecutada al 
objeto de que pudiera impugnarlo si conviniere a su derecho;

Considerando que procede desestimar el recurso de reposición inter
puso y, en su consecuencia, dejar subsistente en todos los extremos la 
resolución impugnada al no haberse acreditado, ni aun de una manera 
simplemente indicativa, la existencia del bien inmueble descrito, ni que, en 
su caso, el mismo fuere propiedad del deudor ejecutado. Apoya tal acuerdo 
igualmente el hecho de que la insolvencia declarada tiene el carácter de 
provisional y, por ende, podrá proseguirse la ejecución despachada cuando 
el deudor mejore de fortuna, le sean hallados nuevos bienes o se acredite la 
propiedad de la finca que se le atribuye;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,
Su señoría, por ante mí, el secretario, dijo: Que desestimando el recurso 

de reposición interpuesto por la ejecutante Regna Española, S. A., debo 
declarar y declaro subsistente en todos sus extremos el auto de insolvencia 
provisional y, en su consecuencia, se reporten las presentes actuaciones a su 
lugar de procedencia.

Notifíquese a las partes la presente resolución, contra la que no cabe 
recurso alguno.

Lo mandó y firmad limo, señor magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia, don Federico García-Monge y Redondo. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación a Francisco Catón Gómez se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1986. — El secretario.

Núm. 1.154

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos números 260 y 4.745 de 1986, 

sobre cantidad, seguidos a instancias de don José Folch Bayar, contra 
Comar, Empresa Constructora, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 260 de 1986, sobre cantidad, 
promovidos por don José Folch Bayar, asistido de la letrada doña María 
Luisa Simón Torralba, contra la empresa Comar, S. A., y contra el Fondo 
de Garantía Salarial, representado por el letrado don José-Antonio Polo 
Soler, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Comar, S. A., a abonar al actor, incrementada en el interés del 
10 % de mora, la cantidad de 194.451 pesetas, absolviendo, como absuelvo, 
al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, previniendo de 
que contra la misma no procede recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Comar, Empresa Construc

tora, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987. — El magistrado. — El secretario.

Núm. 790

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 261 de 1986, sobre 

cantidad, seguidos a instancias de don Miguel A. Crespo Lázaro y otros, 
contra Mecanizados Varios, S. C. (MEVASC) y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 261 de 1986, sobre cantidad, 
promovidos por don Miguel-Antonio Crespo Lázaro, don Joaquín Pascual 
Lapieza, don Alberto González Marín, don Francisco Zapata Lasheras, don 
José-Antonio Asín Estaún y don Francisco Gómez Calvo, representados 
por el letrado don Ignacio Boné Palomar, con poder suficiente, contra 
Mecanizados Varios, S. C. (MEVASC), que no compareció pese a su

citación en forma, y contra el Fondo de Garantía Salarial, representa
el letrado don José-Antonio Polo Soler, y... a |i

Fallo: Que estimando las demandas, debo condenar y con e 
demandada Mecanizados Varios, S. C., a que abone a los ac 
siguientes cantidades, incrementadas en un interés del 10 %pormo 
Miguel-Antonio Crespo Lázaro, 324.684 pesetas; a don Joaquín c|) 
Lapieza, 259.856; a don Alberto González Marín, 259.856; a d°n yi 
Zapata Lasheras, 259.856; a don José-Antonio Asín Estaún, 25 ■ 
don Francisco Gómez Calvo, 259.856 pesetas, absolviendo, como a 
al Fondo de Garantía Salarial codemandado. . .

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, hacién 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante e alUta, 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberá anunciar ante esta Ma8 en(6$i 
por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles s’g jodt 
la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
la interposición del recurso, con la advertencia de que, caso de i 
demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento de ‘‘n 
recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber dep 
la cuenta corriente que esta Magistratura de Trabajo tiene abierta $ 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de r ualII1cnií 
suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Asimismo, viene ‘^guard0 
obligado a presentar, en el momento de anunciar el recurso, un ^ag¡$tf8' 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta 
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombr*- .j8s",c 
de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias rec 
importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite-

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (.ani/3^’ 
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa

Varios, S. C. (MEVASC), se inserta el presente edicto en el Bo 
de la Provincia. arado- " 6

Dado en Zaragoza a 31 de diciembre de 1986. — El mag1- 
secretario. , «55

Núm- 
o 2

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo n 
Zaragoza y su provincia; |9^
Por el presente hace saber: Que en autos números 384 y g¿flch6^ 

sobre jubilación, seguidos a instancias de don Cristóbal ^Qener»1^ 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería , se 
Seguridad Social y contra la empresa Construcciones ^errt.r0 j¡cen **ter 
dictado la siguiente sentencia, cuyos encabezamiento y fm 0 
mente: om^6*^6 a-

«En la ciudad de Zaragoza a 29 de diciembre de 1986. — Enn eZ| 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Ro r capitaiy 

- irado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de cslharCjubi*aC'.op 
provincia, ha visto los presentes autos número 384 de 1986, Xl letra^ A-, 
promovidos por don Cristóbal Quílez Sánchez, asistido .errero,S' ]a 
Julio Tabanera Pitaluga, contra la empresa Construcciones CI-al dc 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería ^crnán 
Seguridad Social, representados por la letrada doña Mana-
Vitoria, con poder, y... z-nstóba1

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don 76^ [,0 
Sánchez, contra el Instituto Nacional de la Segundad - °c d 
General de la Segundad Social y Construcciones Pern- r°' la { 
declarar y declaro el derecho de dicho actor al increme ^jjdad »fl, 
reguladora de la pensión de jubilación que disfruta, en je 
resulta de computar las cotizaciones correspondientes al 
dido entre el 10 de mayo y el 26 de noviembre de ,984, . a di ,3
cotización para tal periodo de 522.600 pesetas, i\|aciona.0 6n 
demandados a estar y pasar por tal declaración, y al Institu ^nieiid ${ 
Seguridad Social a abonar la prestación correspondan . |0 q 
cuenta la referida base durante el repetido período, si b’cn" cOn car ^et1 
refiere a la cuota de prestación que deriva de tal ’a coris1*1^^ 
anticipatorio, condenando a Construcciones Perrero, S- [ ^oSto ncce 6jC. 
el servicio correspondiente de la entidad gestora el capí13 luanto.^ 
para el abono de la diferencia de prestación resultante d yinien"

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, p 
contra la misma no procede recurso alguno. .^5

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fii'110 lú
Y para que conste y sirva de notificación a la empica

Fcrrcro, S. A., se inserta el presente edicto en el Bo e 
Provincia. , , _._Elsecr6

Dado en Zaragoza a 5 de enero de 1987.— El magistra o.

Núíi*- '
2 41

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo

Zaragoza y su provincia; j 98ó, «1
Por el presente hace saber: Que en autos número 

invalidez, seguidos a instancia de don Emilio Ferrer .jgiaSeí >ntí 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería (>encr■ s¡g 
Social y contra Industrias Lafuente, S. A., se ha i 
sentencia, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmen •
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R^y En *a ciudad de Zaragoza a 5 de enero de 1987. — En nombre de S. M. el 
Ma’:e ."‘no. señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de la 
v¡stQ । ratUra de Trabajo número 2 de las de esta capital y su provincia, ha 
loiai °S presentes autos número 412 de 1986, sobre invalidez permanente 
^eyesEp0!1007^05 Por don Emilio Ferrer Zamper, asistido de la letrada doña 
V la T 6 *c®r Marqueta, contra el Instituto Nacional dc la Seguridad Social 
dOn LSOrer‘a General de la Seguridad Social, representados por el letrado 
lndUs|UlS"María Rodríguez Cabrera, con poder, y contra la empresa

FalllaSnafUente’ S> A-y "
fornia °" ^ue debo desestimar y desestimo la demanda. Notifiquese en 
misrng8 l S partes Ia presente sentencia, haciéndoles saber que contra la 
que CnCa e recurso de suplicación para ante el Tribunal Central de Trabajo, 
c¡a¿ su Cas°. deberán anunciar ante esta Magistratura, por comparecen- 
design r C?Cr‘to, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación, 
de[ recurs ° *etrado dd Colegio de esta capital encargado de la interposición

yS' p°! esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Lafuentdla.que conste y sirva de notificación a la empresa Industrias

SC *nserta e* presente edicto en el Boletín Oficial de la 

adoen Zaragoza a 9 de enero de 1987. — El magistrado. — El secretario.

„ Núm. 1.487 
ll
2 señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
pora8ozaysu provincia;

^resen^e hace saber: Que en autos números 759 y 11.667 de 1986, 
contra |Spido> seguidos a instancias de doña Maria-Begoña Aranda Miguel, 
Scntchciaa emPresa Exicom Lilybar, S. A., se ha dictado la siguiente 

^nla CUyos cncabezamiento y fallo dicen literalmente:
CBl.Udad de Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. - En nombre de Su 

lradodc ]C x Cy! el Ilmo- señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 
^^cia "hMagistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
^movia 3 v‘st0 los presentes autos número 759 de 1986, sobre despido, 
d0n^dolfOS P°r doña Maria-Begoña Aranda Miguel, asistida del letrado 

Fall0 n A Lazaga Loscos, contra la empresa Exicom Lilybar, S. A., y... 
e| desp¡d( Rimando la demanda, debo declarar y declaro improcedente 
Csiar y de d°ña Maria-Begoña Aranda Miguel, y condeno a la empresa a 
desde |a ?arr?Or dicho pronunciamiento o a optar en el plazo de cinco dias, 
esta secr ‘'‘dación de esta sentencia, por escrito o por comparecencia ante

s*n esperar a la firmeza, entre readmitir a la citada 
anies del d^ Cn SU pucst0 de trabajo y con las mismas condiciones que regían 
knac3ntidCHP'd°’ 0 a* ab°no de una indemnización de 93.307 pesetas, más 
ha$la *a de ‘8Ual a 1 914 Pesetas diarias, desde la fecha de efecto de despido 
|.ncOntradL not*^cacidn de esta sentencia, salvo que la interesada hubiese 

11 ^Uc Ia p ° ^pteo con anterioridad, en cuyo caso se descontará de tal suma 
1111 hace o demandada pruebe que haya percibido. Si la parte condenada

• ^°tifÍQu n expresa se entenderá que opta por la readmisión.
"^hia cab $C CSta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
?a|debene recurso de suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo, el 
y?lr° de a1nunc'ar en esta Magistratura, por comparecencia o por escrito, 
b r,enci T C‘nco dias hábiles siguientes a su notificación, con la 
rrcsentar l - e q116" caso de recurrir la parte demandada, viene obligada a 
¿'8Uardo - ‘en en cl momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un 
A 8isiratudCredltativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta 
p^óny ^ra dc Trabajo tiene abierta en la Caja de Ahorros de Zaragoza, 
^ctas, y ad^a’a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 
cu ad’a a CmáS’ cual(iuiera que sea el sentido de la opción, viene también 
|j. acorr Presentar resguardo acreditativo de haber depositado cn la

de g'ente abierta por esta Magistratura en la sucursal en Zaragoza del 
p lrabajadoPafta’COn la denominación de “fondo de anticipos reintegrables 
hCrCePcione>r S0bre sentencias recurridas", el importe íntegro de las citadas 
cn^ recUrrS CCOnómicas. En el momento de anuncio del recurso deberá la 
p.Car8ado di® hacer designación del letrado del Colegio de esta capital 

rie actOr 6 a interposición del mismo, advirtiéndose que si recurre la 
^ípOra.Sln hacer designación, se le nombrará por turno de oficio. 

Sq para QeSta m' sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
6 AnA ®onste V sirva de notificación a la empresa Exicom Lilybar, 
° ei‘h Ofi ■ ,nima’ en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
W5‘de,a Provincia.

taragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. - Elsecretano.

Él h Núm. 1.488
? señ^araR07a°r ^^istrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 

de por Ci ysu Provincia;
segrCSfntC bace saber: Que en autos número 775 de 1986, sobre 

^nt^^hras p 3 instancias de don José-lgnacio Jiménez Lázaro, contra 
Ct|c*a, cu^ ^d'ficaciones Zaragoza, S. A., se ha dictado la siguiente 

Ma' ^n*aciud°S encabezamiento y fallo dicen literalmente:
itiJ^tad el Rad de taragoza a 29 de diciembre de 1986. — En nombre de Su 

00 de *a Cl Ilmo- señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis- 
agistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 

provincia, ha visto los presentes autos número 775 de 1986, sobre despido, 
promovidos por José-lgnacio Jiménez Lázaro, asistido por el letrado don 
Adolfo-Augusto Lazaga Loscos, contra la empresa Estructuras y Edificacio
nes Zaragoza, S. A., que no compareció pese a ser citada en forma, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo declarar y declaro improcedente 
el despido de don José-lgnacio Jiménez Lázaro, condenando a Estructuras y 
Edificaciones Zaragoza, S. A., a estar y pasar por dicho pronunciamiento y 
a optar en el plazo de cinco días, desde la notificación de esta sentencia, por 
escrito o por comparecencia, ante esta Secretaría, sin esperar a la firmeza, 
entre readmitir al citado trabajador en su puesto de trabajo y en las mismas 
condiciones que regían antes del despido, o al abono de una indemnización 
de 340.830 pesetas, más una cantidad igual a 3.246 pesetas diarias, desde la 
fecha de efecto de despido hasta la de notificación de esta sentencia, salvo 
que el interesado hubiese encontrado empleo con anterioridad, en cuyo caso 
se descontará de tal suma la que la parte demandada pruebe que haya 
percibido. Si la parte condenada no hace opción expresa se entenderá que 
opta por la readmisión.

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de casación por quebrantamiento de 
forma e infracción de Ley ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, el 
que debe preparar en esta Magistratura de Trabajo, por comparecencia o 
por escrito, dentro de los diez dias hábiles siguientes a su notificación, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a 
consignar como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se constituirá en 
la Caja General de Depósitos, entregando el resguardo correspondiente en la 
Secretaría del Tribunal" Supremo al personarse el recurrente, viniendo 
obligado, además, a presentar en el momento del anuncio del recurso un 
resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente “fondo de 
anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", abierta 
por esta Magistratura en el Banco de España de esta capital, el importe 
íntegro de aquellas percepciones.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Estructuras y Edificaciones 

Zaragoza, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 8 de enero de 1987. — El magistrado. — El secretario.

SECCION SEXTA
CAMPILLO DE ARAGON Núm. 3.249

Han sido aprobados por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 
29 de diciembre de 1986, los pliegos de condiciones económico- 
administrativas y demás circunstancias que han de regir para la adjudica
ción y contratación, mediante concurso, de la prestación de los siguientes 
servicios:

a) Alguacil municipal. . .
b) Limpieza de oficinas municipales, consultorio médico y edificio 

destinado a escuela unitaria mixta, con sus dependencias.
c) Limpieza dc lavadero, fuentes y plazas. ,
d) Recogida y llevado al vertedero de las basuras del vecindario.
Pliego de condiciones. - Se halla de manifiesto en la Secretaría muni

cipal durante el plazo de ocho dias, de conformidad con cuanto dispone el 
artículo 24 del Reglamento de Contratación, al objeto de que pueda ser 
examinado por las personas interesadas, presentando las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho. . .

Durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente a la 
aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán 
proposiciones para optar al concurso de contratación de servicios ya 
expuestos, con sujeción al citado pliego dc condiciones. , ,

Se ha prescindido del tipo de licitación que deberá consignar el lidia
dor, ajustado al pliego de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 23 dei Reglamento antes aludido, hasta un 
máximo de 30.000 pesetas mensuales.

Apertura de plicas. - Se verificará en la Casa Consistorial, a las 12.W 
horas del siguiente día hábil al en que termine el plazo de presentación de 
proposiciones. _

Garantías. — La provisional se fija en el 3 % del importe total estipu
lado, y la definitiva teniendo en cuenta cuanto determina el articulo 350 del 
Reglamento General de Contratación del Estado.

Pago. — El importe en que resulte definitivamente adjudicado el remate 
será satisfecho por trimestres vencidos, con cargo al presupuesto de la 

Corporación. .
En caso de quedar desierto este concurso se celebrará otro, en las mis

mas condiciones y tipo, al día siguiente hábil en que se cumplan diez hábiles 
desde la fecha en que tenga lugar el primero.

Campillo de Aragón, 19 de enero de 1987. — El alcalde.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 3.913

Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del dc 
fecha 29 de diciembre de 1986, el proyecto técnico de pavimentación de la 
avenida Santa Lucia y plaza de San Antón, redactado éste por el ingeniero 
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de Caminos don José-Miguel Marco Tello, el que importa la cantidad de 
3.710.531 pesetas, se somete a información pública por plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones por el que se encuentre afectado por las 
obras descritas.

Campillo de Aragón, 22 de enero de 1987. — El alcalde.

E P I L A Núm. 3.905

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de enero de 
1987, con el quórum legal exigido, aprobó el proyecto de contrato de 
préstamo ordinario con la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, por 
un importe de 2.500.000 pesetas, con cargo a la Caja de Crédito de Coope
ración, sin interés, reintegrable en cinco anualidades y destinado a obras de 
captación y elevación de agua de esta villa, incluidas en Planes provinciales 
de obras y servicios.

Dicho acuerdo y expediente estarán expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, a efectos de examen 
y reclamaciones por los interesados, de conformidad con el Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Epila, 21 de enero de 1987. — El alcalde, Martín Llanas.

F A R L E T E Núm. 3.917

Habiendo quedado jubilado el funcionario que desempeñaba la plaza 
de guarda rural, y considerando la conveniencia de transformar dicha plaza 
en otra que atienda los diversos servicios que debe prestar dicha Corpora
ción, el Pleno, por unanimidad de los asistente^ acuerda:

1.9 Modificar la plantilla de funcionarios de esta Corporación, amor
tizando la plaza de guarda rural.

2.9 Crear la plaza de operario de servicios múltiples.
Farlete, 21 de enero de 1987. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 3.910

Ha solicitado doña María-Jesús Gargallo Falcón la devolución de la 
fianza definitiva, constituida en garantía de la prestación del servicio de 
limpieza del grupo escolar “Emiliano Labarta”, de esta localidad.

Se hace público que durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, podrán presentar reclamaciones quienes creyesen tener algún 
derecho exigible a la adjudicataria por razón del contrato garantizado.

La Puebla de Alfindén, 21 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 3.911

Ha solicitado don Rafael Pérez Falcón la devolución de la fianza defini
tiva, constituida en garantía de la prestación del servicio de recogida domi
ciliaria de basura.

Se hace público que durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, podrán presentar reclamaciones quienes creyesen tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por razón del contrato garantizado.

La Puebla de Alfindén, 21 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 3.912

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el proyecto de 
modificación parcial del Plan parcial de ordenación del sector 5, redactado 
por don Fausto Comcnge Ornat, se somete a información pública por plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser 
examinado y formular las reclamaciones y alegaciones que se estimen 
pertinentes.

La Puebla de Alfindén, 30 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 3.914

Don Angel Moreno Martínez, en nombre y representación de Talleres 
Moreno, S. L., ha solicitado licencia municipal para la instalación de una 
actividad dedicada a barnizado en general, con emplazamiento en el polí
gono industrial Royales Altos, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 19 de enero de 1987. — El alcalde, Jesús Laguna.

PARACUELLOS DE J1LOCA Núm. 2.224

Por el plazo de quince días se halla expuesto al público el expediente 
número 1 de 1986, sobre suplemento y habilitación de créditos, al efecto de 
reclamaciones.

Paracuellos de Jiloca, 12 de enero de 1987. — El alcalde.

QUINTO
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 23 

de 1987, acordó aprobar inicialmente la modificación del tipo de gr 
en la contribución territorial urbana, fijándolo en el 10 % s0”reacUcrd£ 
liquidable de la misma para 1987 y años sucesivos, en tanto no se 
una nueva modificación del mismo. . sado5,3

Lo que se hace público para general conocimiento de los in1^6^ 
fin de que durante el plazo de treinta días pueda ser examinac o 
diente y presentar contra el mismo las reclamaciones y sU8 
pertinentes.

Quinto, 26 de enero de 1987. — El alcalde, Javier Dobato.

TARAZON A NÚI11

Firmadas las actas de verificación del aprovechamiento^ de 
pino silvestre en los rodales 8 y 13 del monte número 251 c .c¡pg|,y 
pública, denominado “Dehesa de Moncayo". de este término 
solicitada por el adjudicatario don Félix Jarauta Jiménez la devo zOdt 
la.fianza de 245.624 pesetas, se hace público para que durante e PnunC¡o 
quince días, contados a partir del siguiente al de la inserción de es 
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar reclama' dd 
nes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por 
contrato garantizado. , 1 Lapcñ3'

Tarazona, 23 de enero de 1987. — El alcalde, José-Luis Moren

Z U E R A , 3 90^
Núm-

Subasta ^¡ca
Este Ayuntamiento convoca la contratación mediante ^j^pulstf11' 

de la obra de abastecimiento de agua de la zona alta de Zuera. de 
depósito y red de distribución, conforme al proyecto del mg 
Caminos don Félix Jiménez. neset8*’cn

Tipo de licitación: Presupuesto de contrata de 11.089.6.- P 
que está incluido el IVA, a la baja.

Plazo de ejecución: Cuatro meses. _ ollest°
Pagos: Mediante certificaciones de obra, con cargo al pres 

presente ejercicio y subvención de la Diputación Provincial. fOrifla
Garantías: Provisional de 200.000 pesetas. Definitiva en 

reglamentaria. , oríac)-
Clasificación contratistas: Grupo E, subgrupos I ó 7, categ
Pliegos de condiciones: Se hallan de manifiesto en la Secre 5 

pal por plazo de ocho días a efectos de reclamaciones. Si se p 
aplazará el plazo de licitación hasta su resolución. i. 9 00 8

Presentación de plicas. — En la Secretaria municipal, “c ujente a cs*a 
horas, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del $*8^1 je ^ra 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y “Boletín 1 
gón” que fuere posterior. nisión, 3

Apertura: Al día siguiente hábil al que fine el plazo de a 
10.00 horas.

Modelo de proposición -denú^
D... con domicilio en ...... y documento nacional ^syrequ^, 

número....... enterado del anuncio publicado y de las cond|C’° s de a^aShlre 
tos que se exigen para la adjudicación de la subasta de las o noni 
cimiento de agua de la zona alta de Zuera, se compro01^.eCl)Cióncíl 
propio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo s^jdgd de 
extricta sujeción al proyecto y pliegos de condiciones, en la ca
(en número y en letra).

(Fecha, y firma del fian^
Se acompañará a la proposición el resguardo del *n^C5 y referentl 

provisional y declaración de incapacidad e incompatibihí a • 
que se considere aportar. lavief

Zuera. 23 de enero de 1987. — El alcalde, Francisco-Ja

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM.1

4.136 
Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zarag AntOq¡o
Hace saber: Que cn autos número 1.532 de 1984, aJn^ld^CcOndo|11^ su 

Bueno Iñiguez, y siendo demandado Segundo Gascón San - presen1^ 
en Plasencia de Jalón (Zaragoza), se ha acordado hb'ar púbi>ca n$ii 
publicación por término de veinte días, anunciándose mandada,' 
bienes embargados como de la propiedad de la parte dei . 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condicio
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Precio ■ J>ara lo™ar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

^csa d SC a^m't'ran posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
j a c Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a P*cho remate podrá cederse a tercero.

^ticul °S aUt0S y la cert*ficación del Registro, a que se refiere la regla 4.a del 
eniena° ¿ de la LeV Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. Se 
cargasera todo ücitador acepta como bastante la titulación, y que las 
lapT™ " 8ruvámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
aeep^ actOra continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
de^na¿q“eda Erogad0 en la responsabilidad de los mismos, sin 

5 aarSp a su extinción el precio del remate.
Icchas. endra lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

PosturmCra subasta- d 18 de marzo próximo: en ella no se admitirán 
lo rec|aS ln^er'ores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
abril sio03^0 cluedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
av81úos^UhntC’ Cn ¿sta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Préxim0 ' C darSe *as m*smas circunstancias, tercera subasta el 28 de mayo 

'unaediato, y será sin sujeción a tipo.
Casad‘C^°S b*encs:

COrra* s*la en caHe General Franco, número 20, en el término de 
^3inetrd ■ C la*dn (taragoza), que tiene 955 metros cuadrados, de los que 
^.1)00 pCUadradosestan cub'erí05 Y e* resto destinado a corral. Tasada en 

E>ju^0enFfaragozaa veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 

' El secretario.

GAI)O NUM. 2 Núm. 4.148

U°n pedr
*nstañ0 'A‘nJOn¡° Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hac» C'a ndmcro dc Zaragoza;

"Lancia d3^ $Ue en aul°s de juicio ejecutivo número 1.440 de 1984-A, a 
Señor n i ?C0 Exterior de España, S. A., representada por el procura- 

doniicil¡o ■ C ^mP0’ Y siendo demandado Fernando Bernad Clavero, con 
E°r ^rmino CSta c'udad’se ba acordado librar el presente y su publicación 

de vcinte días- anunciándose la venta pública de los bienes 
dC tasaciónS COmO de *a ProP'edad de *a Parte demandada, que con su valor 

I.1 parSc Apresarán, en las siguientes condiciones:
^^ios dP , ‘l ,Omar parte deberá consignarse previamente el 20 %de dichos 

2.» ¿ asación.
dei ^^i'irán posturas por escrito, en sobrecerrado, depositado en la 

J.8 bichad0 COn anterior‘dad a iniciarse la licitación.
I' a 1 os h'rema,e Podrá cederse a tercero.
|le Arcedo 'enCS *nmucb*es se sacan a pública subasta a instancia de la 

Cargas o °ra’ s*n suplir la falta de presentación de títulos de propiedad, y
|q *a Parte ac dVamenes anteriores y los preferentes, si ios hubiere, al crédito 
dS accPta v °ra cont'nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
•^‘"arse ay tlUcda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

Cnd|á lugarU exi*nc*dn e* precio del remate.
p P’Ñera CSlC JuzBado, a las 11.00 horas de las siguientes fechas: 
lo°SlUrasinfe UhaSta’ e* de marzo próximo; en ella no se admitirán 
af/^mad 'l0rCS a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

s*8uient ^Uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
pra*áos, be .C' Cn ^sta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

¡nm drSC *aS m*smas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
dich <llal0' Y será sin sujeción a tipo.

¡ I lvl nos bienes:
d= un entero doscientas vcinticincoavas partes 

hij ^r*da, de «i d ndm- ।, sito en el sótano de la avenida del Segre, núm. 45, 
p|.1||ero4 Os plantas, con acceso a la calle de su situación por el portal 

'i f¡n ^^'duutbrc por las casas núms. 2 y 3. Inscrita al libro426, folio 
*h(j'■ Mitad*'' 3 7" Va*orada en 500-000 pesetas.
iv.IV'Sa-sde | . md’v*sa de un entero doscientas vcinticincoavas partes 
S^ISeír' núm. 1. en el sótano 2 de una casa sita cn Lérida, frente a la 
rihUna sune uúmeroó, y otra frente a la plaza Padre Sanahúja, núm. I, 

a35.794 v.1C de mctros cuadrados. Inscrita al libro 408, folio 217, 
'h^ '. Mitad • °rada Cn 25(, OO() pesetas.

defj 'nd*y*sa de un entero doscientas vcinticincoavas partes 
hí%riOr> que fCa n“mcro 2»en planta de sótano del mismo inmueble que la 

4 4(18, foi¡le?C una superficie dc 571 metros cuadrados. Inscrita al libro । 'hdi ■ M¡tad° ^nCa 35-795. Valorada en 245.000 pesetas.
I b|jnVlSas de 1 lnd*v*sa de un entero doscientas vcinticincoavas partes
I l’iíIhler°s 2 y COmereiales sitos cn la planta de sótano de la casa 

S fin ■ V3 aven*da del Segre, de Lérida. Inscrita al libro 425, folio 
tdifi'. ^iviend 2-339. Valorada en 500.000 pesetas.

I fier,^'0 sito Pn nCn planta primera alzada, tipo F, puerta 6. 
--------- ---- ---------- - 

im ^rp-

_ _ r—•••!• pi «iivi a ai¿aud, upu i , puvi la v. *, numCTO 8 del 
a "“asuperf Uentcgen** (calle José Antonio Primo de Rivera, 1-3), que 

^ih^^micn ‘C1C de 86-06 metros cuadrados útiles y que tiene como anejos 
c0t) Cr°6yCon ° y Un cuarto trastero, en planta de sótano, señalados con el 

Una Partí Una suPerficie conjunta de 26,21 metros cuadrados, todo ello 
Pación de 4,27 % en los elementos comunes. Inscrita en el

Registro de Aguiiar de la Frontera a) libro 400 de Puentegenil, folio 203, 
finca 23.636. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Total, 6.495.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.133

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 245 de i986-A, a instancia 

de Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
representada por la procuradora señora Franco Bella, y siendo demandados 
Félix Rubio Ezquerro y Febronia-Pilar Agustín Ruiz, con domicilio en calle 
Casta Alvarez, 77-79, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, por lo que salen a 

subasta a instancia de la parte actora; la certificación del Registro se halla 
unida a los autos, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa de planta baja y corral en el término de Villamayor (Zaragoza), 

señalada con el número 15 del paraje denominado “Las Cuevas", que ocupa 
una superficie de 64 metros cuadrados la casa y de 35 metros cuadrados el 
corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 1.514. del 
barrio de Villamayor, libro 115, folio 136, finca 6.924. Valorada en 500.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.526

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 176 de 1986-C, a instancia de Agrícola 

Lentiscar, S. A., representada por la procuradora señora Franco Bella, y 
siendo demandada María-Pilar Torres Fernández, con domicilio en finca 
“Los Llanos", de Alfamén (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas del Registro de la Propiedad 

están de manifiesto en Secretaría; se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subro
gado en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
¡o reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un vehículo marca “Citroen", de 2 HP, matrícula Z-I023-E; 

valorado en 90.000 pesetas.
2. Un tractor marca “Fiat-2”, con matricula VE-72.882; valorado en 

75.000 pesetas.
3. Un remolque agrícola, de unos 9.000 kilos; valorado en 50.000 

pesetas.
4. Una rastra y un cultivador agrícola; valorados en 50.000 pesetas.
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5. Una bomba de riego por aspersión; valorada en 10.000 pesetas.
6. Dos silos para piensos, de 6.000 kilos cada uno; valorados en 70.000 

pesetas.
7. Rústica sita en Alfamén (Zaragoza), procedente de la dehesa 

denominada “Loma de Lentiscar’’, dentro de cuya finca existe una nave de 
planta baja destinada a gallinero, de una superficie de unos 1.290 metros 
cuadrados, y el resto de 7 hectáreas 87 áreas 10 centiáreas, que hacen un total 
de 8 hectáreas, con destino a explotación agrícola. Inscrita en el tomo 1.687, 
libro 31 de Alfamén, folio 86, finca 3.493-N. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. w -

Total, 7.345.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos ochenta y 

siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.131

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 379 de 1985-B, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, y siendo demandada María-Concepción de Val Hernando, con 
domicilio en calle Gaztambide, número 21, de Madrid, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 

encuentran de manifiesto en Secretaría, adviniéndose a los licitadores que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito de la parte adora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 1 LOO horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se. admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Campo en Gallur, partida “Rozas", de 30 áreas 38 centiáreas. Linda: 

norte, con riego, y sur, con camino. Inscrito al tomo 330, folio 250, finca 
número 586. Valor de un sexto de la cuarta parte indivisa, más un quinto de 
tres cuartas partes indivisas, 50.000 pesetas.

2. Huerto en término de Gallur, partida “Rozas", de 51 áreas 84 
centiáreas. Linda: norte, con riego, y sur, con Silverio Sierra. Finca 587. al 
tomo 552, folio 84. Valor de un sexto de la cuarta parte indivisa, más un 
quinto de tres cuartas partes indivisas, 90.000 pesetas.

3. Campo en Gallur, partida “Rozas”, de 28 áreas 60 centiáreas. Linda: 
norte, con Lorenzo Anguas; sur, Lino de Gracia, y este, Miguel Hipólito de 
Val. Finca 686, tomo 148, folio 176. Valor de un sexto de la cuarta parte 
indivisa, más un quinto de tres cuartas partes indivisas, 48.000 pesetas.

4. Campo en Gallur, partida “Rozas", de 40 áreas 51 centiáreas. Linda: 
norte, con Mariano de Val; sur, con camino, y este, con A. Betoré. Es la finca 
núm. 842, al tomo 178, folio 57. Valor de un sexto de lacuarta parte indivisa, 
más un quinto de tres cuartas partes indivisas, 69.000 pesetas.

5. Campo en término de Gallur, partida “Defesa”, de 57 áreas 20 
centiáreas. Linda: norte, con riego; sur, con camino, y este, con José 
Lezcano. Es la finca 720, tomo 171. folio 67. Valor de un sexto de la cuarta 
parte indivisa, más un quinto de tres cuartas partes indivisas. 96.000 pesetas.

6. Campo en Gallur, partida “Rozas", de 28 áreas 60 centiáreas. Linda: 
norte, con viuda de Silverio Sierra; sur, con Valera Gascón, y este, con 
Mariano Sierra. Es la finca 882, tomo 178, folio 230. Valor de un sexto de la 
cuarta parte indivisa, más un quinto de tres cuartas partes indivisas, 48.000 
pesetas.

7. Campo en término de Gallur, partida “Defesa", de 75 áreas 8 cen
tiáreas. Linda: norte, con carretera, y sur, con Miguel Hipólito de Val. Finca 
núm. 1.012. tomo 249, folio 72. Valor de un sexto de la cuarta parte indivisa, 
más un quinto de tres cuartas partes indivisas, 120.000 pesetas.

8. Campo en Gallur, partida “Rozas", de 5 hectáreas 43 áreas 53 
centiáreas. Linda: norte y este, con herederos de Antonio Bercebal; sur, con 
camino de herederos denominado de la Virgen, y oeste, con Rafael 
Cunchillos, Miguel Hipólito de Val y otros más. Es la finca registral 1.136, al 
tomo 922, folio 212. Valor de un sexto de la cuarta parte indivisa, más un 
quinto de tres cuartas partes indivisas, 720.000 pesetas.

9. Campo en Gallur, llamado de “La Casa", partida “Tamariz", de 86 
áreas 39 centiáreas. Linda: norte, con Miguel Hipólito de Val; sur, con 
camino y M. Bea, y oeste, con riego. Finca 1.179, tomo 309, folio 100. Valor 

de un sexto de la cuarta parte indivisa, más un quinto de tres cuartas pa 

indivisas, 126.000 pesetas. h ctárea^
10. Campo en término de Gallur, partida “Rozas", de 1 he 

áreas 94 centiáreas. Linda: norte y sur, con Miguel Hipólito de Va .e 
Rafael Cunchillos, y oeste, Miguel Hipólitode Val. Finca 1.167, o 
folio 45. Valor de un sexto de la cuarta parte indivisa, más un quiñi 
cuartas partes indivisas, 270.000 pesetas. ntid^^

El total valor de las participaciones subastadas asciende a la ca 
1.637.000 pesetas. ochenta)l 

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm.4-'49

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza.
Hace saber: Que en autos número 730 de 1986-A, a instancia 

Zaragozano, S. A., representada por la procuradora señora Unar iac,il 
lez, y siendo demandados Alberto-Felipe Abando Gil y María- 1 
Bordonaba, con domicilioen calle Pedro I de Aragón, número , 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga $e 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
expresarán, en las siguientes condiciones: de dic^05

1. a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 ro 
precios de tasación. sitadoen*a

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero. . _ t0 encl
4. a Los autos y la certificación del Registro están de mdn' s[ante 'a 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como s¡ [o» 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los Prc*erC g^nd^11' 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
dose que el rematante los acepta y se subroga en los mismos. ..¡guient65 

5. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as 
fechas: I

Primera subasta, el 27 de marzo próximo; en ella no qü6da 
posturas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo rcc*a.maente;en^ 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de abril siguí ^jsrna 
las posturas no serán inferiores al 75 % de su tasación. De uars^ y será$l 
circunstancias, tercera subasta el 22 de mayo próximo inme ia -•

co11sujeción a tipo. .
Son dichos bienes: ,mis6tan0' ide
I. Una catorzava parte indivisa del local en planta de se rfjcjeúl1* 

acceso por rampa, escalera y por un ascensor, que tiene una ^^^jeip8^ 
unos 323,88 metros cuadrados y le corresponde una cuota de p |¡b 
en el total del inmueble de 5,10 %. Se halla inscrita en el t(>jm° cOnriCrC 0 
núm. 879, sección 3.a, folio 4, finca 47.341, inscripción *' ‘ ^cah1'611 
propietario el derecho exclusivo a la utilización de la plaza de ap 
señalada con el número 4. Tasada en 357.142,85 pesetas. rf¡cie ó1'1 .

2. Vivienda A, sita en la planta baja, que tiene una sUp^t¡cipaci^' , 
unos 68,73 metros cuadrados y le corresponde una cuota de pa |i 
el valor total del inmueble de 3,23 %. Se halla inscrita al toHi a ^-asada 1 
núm. 879, sección 3.a, folio 15, finca 47.343, inscripción i- 
2.500.000 pesetas. i/ontaL^cUje 

Ambas fincas forman parte, en régimen de propiedad hor 5), 
urbana sita en la calle Pedro 1 de Aragón, sin número ( 
Zaragoza. . chentay5*616

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos oc
El juez. — El secretario. ,

Núm- '
JUZGADO NUM. 4
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zard80¡nstanCÍa

Hace saber: Que en autos número 1.788 de 1983-A. y sien^ 
Finangasa, representada por el procurador señor -a 1 rel 
demandada Sociedad Cooperativa Aluminios Miera, i' dado *‘^(¡1 
avenida del Mar, sin número, de Sueca (Valencia), se ha ac.ándoSe I8 
presente y su publicación por término de veinte días, .roldad de >a > 
pública de los bienes embargados como de la prop laS slgUí 
demandada, que con su valor de tasación se expresai-m. jjcl'05 
condiciones: . teel20%dc

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamen 
precios de tasación. , , dcpos*ta°

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitad

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. siX
Se trata de nueva subasta en quiebra. de |aS

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 o
4.a

■ íá11
fechas: . .. n0 se

Primera subasta, el 23 de marzo próximo; en ‘ s pen°c, 2l 
posturas inferiores alas dos terceras partes de dichos av sUbasta edc jí>s 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, seg rnita 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferió
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Próxim De dar.se mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de mayo 
Sa 0 !nmedialo, y será sin sujeción a tipo.

dichos bienes:
MTRf)A'inam^u*na coPÍadora, sin marca, motor “Davi", núm. 35189, tipo 

2 .7 yalorada en 275.000 pesetas.
número i«AiPrenSa cxcémrica, de la casa Industrias Zaldi, S. A., motor 

3 ^86717; valorada en 300.000 pesetas.
150 nnn na prensa hidráulica, marca “A. Z.”, sin número; valorada en 

'-vuu pesetas.
Pesetas U"3 prensa múltiple, neumática, sin número; valorada en 400.000

Pesetas ^nd fresadora marca “Intal”, sin número; valorada en 200.000

*75 Onn^nd fresadora marca “Mecal”, tipo FR-601, núm. 0065; valorada en 
7U0° Pesetas.

"J- L. R^-13 m^tluina ensambladora, hidráulica, automática, de la marca 
bado mode*° 2500, núm. 1481; valorada en 225.000 pesetas.

juez Cn Zara8oza a veinte de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
• El secretario.

JUZ<ÍADO NUM. 5

CédUlade emplazamiento
Núm. 2.524 

^ngistraP!lm*enl° de providencia dictada con esta fecha por el limo, señor 
taragoza <>'JUez de* Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
número 14 autos de juicio de separación conyugal, seguidos bajo el 
de oficio a '^^‘A> promovidos por la procuradora, designada en turno 
C^n de J a 113 ^arta-Angeles Tomás de la Cruz, en nombre y representa- 
^c*o de j°Se'Amonio Muñoz Pintanel, que litiga de momento con el bene- 
^e*ma po^b*3 8ratu*ta> contra la esposa de éste, María del Pilar Ramírez 
dc veintc r.3 prcsente sc emplaza a dicha demandada para que en el plazo 

nú 'aS ComParezca en forma en dichos autos, en este Juzgado (calle 
^'Piento i Cr° ^’.tercero izquierda), y conteste a la demanda, bajo aperci- 
derecho =' S' no *° verif>ca le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
, 18u'^ndose el juicio en su rebeldía.
£| Metano 38023 a quince de enero de mil novecientos ochenta y siete.

ZgADo NUM. 6 Núm. 238 

u°n iv,.
8ado d116^3"3 ^odriguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz- 
por . 6 r‘mera ,nstancia número 6 de los de Zaragoza;

de,llanda Presen^c hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de 
^ar*a-An ^P^ción matrimonial número 562 de 1986-A, instados por 
lUila> repr8e CS Gómez Gómez, que goza de los beneficios de justicia gra- 
°*'cio, en CScnta(fa P°r el procurador señor Infante Romance, del turno de 
So*dadorntra ^anttago Mesado Zapata, mayor de edad, casado, empleado- 
aC°rdado bUy° aclUa* domicilio o paradero se desconoce, y en los que he 
^do $ a Publicación.del presente por el que se llama a dicho deman-

días’hg° Mesado Zapata para que en el improrrogable término de 
^rcibié?) ^'Ies comparezca en forma en autos y conteste la demanda, 
juicio ■ °*e que de no hacerlo así será declarado rebelde y 1c parará el 
^^taría qUC hub*ere lugar en derecho, y haciéndole saber que obran en

’i3 Su disposición, las copias de la demanda y documentos acom- 
^ado 3 misma-

pC^enta y en- taragoza a veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
^^eta Seis' El juez, Manuel-Maria Rodríguez de Vicente-Tutor. — 

ri°, Fernando A. de Toledo Tovar.

° NUM1 6 Núm. 1.752

de p^l-María Rodríguez de Vicente-Tutor. magistrado, juez del Juzgado 
^ace • Cra 'nstancia número 6 de Zaragoza;

^Cro 22uer‘ ^Ue en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 
i rAlirer. de *986-8, sobre divorcio y medidas provisionales, instados 
p6 'a pres*3 ®Ucn° Lafita, contra Francisco Sánchez Gómez, y por medio 
v^ero CnflC $e emPla7a a* demandado, que se encuentra en ignorado 
rit|,lle días4 m de c*ue comparezca en autos en legal forma en el término de 

ü Su ,.y conteste a la demanda, haciéndole saber que obra en Secreta- 
1,SiDa lsPosición, copia de la demanda y documentos aportados a la 

Y '
y^r^uc sirva de emplazamiento en forma a dicho demandado, 

nta y rrn° la Presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos 
Otario pele" * ^* magistrado-juez, Manuel-Maria Rodríguez. — El 

’ Eernando A. de Toledo.'

b° NUM" 6 Núm. 2.518

^do^pMaría Rodríguez de Vicente-Tutor, magistrado, juez del Juz- 
s¡ ^üce s ^c1"3 Instancia número 6 de los de Zaragoza;
m" Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de divorcio 

re° a* número 10 de 1987-B, instados por Arsenio Montolio 
presentado por la procuradora señora Mayor Tejero, contra 

Amelia Sahún Celma, y por medio de la presente se emplaza a la 
demandada Amelia Sahún Celma, que se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en autos en legal forma en el término de veinte días 
y conteste a la demanda, haciéndole saber que obran en Secretaría, a su 
disposición, las copias de la demanda y documentos aportados a la misma.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a dicha demandada, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos 
ochenta y siete. — El magistrado-juez, Manuel-Maria Rodríguez de 
Vicentc-Tutor. — El secretario, Fernando A. de Toledo Tovar.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 620

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 650 de 1986-C, seguidos 

a instancia de Industrializaciones Diversas, S. A., representada por el pro
curador don José-Andrés Isiegas Cerner, contra Inmobiliaria Gracia-Las 
Fuentes, S. A., se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente:

«Sentencia número 758. — En Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — 
El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos entre partes: de una, como demandante. Indus
trializaciones Diversas. S. A., representada por el procurador don José 
Andrés Isiegas Cerner y dirigida por el letrado don José Sanz Gastón, y de 
otra, como demandada, Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., hallán
dose declarada en rebeldía, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad de la 
demandada Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., y con su valor hacer 
entero y cumplido pago a Industrializaciones Diversas. S. A., de las 
197.849 pesetas reclamadas de principal y gastos de protesto y devolución, 
y los intereses legales de la cantidad reclamada desde la fecha de protesto, 
más las costas causadas y que se causen hasta que este fallo se cumpla en 
todas sus partes.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Onecha Santamaría.» (Rubricado. Sellado con el del Juzgado.)

Y a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales de la 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva se insertan, a la 
demandada Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. - - El juez, Carlos Onecha. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 621

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 488 de 1986-C, tramita

dos en este Juzgado a instancia de Industrializaciones Diversas, S. A., 
representada por el procurador don José-Andrés Isiegas Cerner, contra 
Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen literalmente:

«Sentencia número 75 7. — En Zaragoza a 23 de diciembre de 1986. — 
El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos entre partes: de una, como demandante. Indus
trializaciones Diversas, S. A., representada por el procurador don José-Andrés 
Isiegas Cerner y dirigida por el letrado don José Sanz Gastón, y de otra, 
como demandada, Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., con sede social 
en esta ciudad, hallándose declarada en rebeldía, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados de la propiedad de la 
demandada Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., y con su valor hacer 
entero y cumplido pago a Industrializaciones Diversas, S. A., de las 
122.093 pesetas reclamadas de principal y gastos de protesto y devolución, 
y los intereses legales de la cantidad reclamada desde la fecha de protesto, 
más las costas causadas y que se causen hasta que este fallo se cumpla en 
todas sus partes.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Onecha Santamaría.» (Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado.)

Y a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales de la 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte dispositiva se insertan, a la 
demandada Inmobiliaria Gracia-Las Fuentes, S. A., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — El juez, Carlos Onecha. - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 3.522

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 669 de 1985, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Zaragoza, que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, representada por el procurador señor Andrés Laborda, y siendo 
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demandados Pedro-Lamberto Sánchez López, Begoña Tello Villar y otra, 
con domicilio en calle Paco Martínez Soria, bloque 4, duodécimo A. de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valoi de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los licitadorcs deberán presentar el documento nacional de identi

dad, y los títulos de propiedad de los bienes estarán de manifiesto en 
Secretaria para poder ser examinados por los que tomen parte en la subasta, 
previniéndoles que deberán de conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Urbana número 241. — Vivienda puerta A, tipo F, en la planta 

duodécima del bloque 4, de un conjunto residencial situado en la avenida de 
los Pirineos, de Zaragoza, angular a la autovía del Ebro Viejo (hoy calle 
Paco Martínez Soria), con 146,74 metros cuadrados y una cuota de 
participación en el total del inmueble de 0,00438 %. Es la finca registral 
número 20.842, tomo 1.756, folio 135. Tasada en 4.875.000 pesetas.

2 . Plaza de aparcamiento señalada con el número 140. que supone una 
cuota indivisa de 3,278 % del local comercial número 2, en la planta sótano 
del mismo edificio anterior, sito en avenida de los Pirineos, angular a autovía 
del Ebro Viejo. Es la finca registral 20.388-77, inscripción 1.a, tomo 1.617. 
Tasada en 375.000 pesetas.

3 . Nave industrial sita en el término de Zaragoza, barrio de Santa 
Isabel, polígono industrial Malpica-Santa Isabel, de 984,75 metros cuadra
dos de planta, más 90,92 metros cuadrados en planta superior, para oficinas 
y servicios, construida en parcela 178. Es la finca registral número 6.460, 
tomo 1.279, libro 107 de Villamayor, folios 10 y siguientes. Tasada en 
15.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragozaacatorcedeenerodcmil novecientos ochenta y siete. - 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 3.516

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 794 de 1985-C, a 

instancia de Leciñena, S. A., representada por el procurador señor Gállego 
Coiduras, y siendo demandada Dicauto, S. A., con domicilio en carretera de 
Madrid-Irún, kilómetro 233, de Villagonzalo Pedernales (Burgos), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

i ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta

ria; los licitadorcs deben aceptar como bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o ten parte, segunda subasta el 30 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. —- Nave industrial sita en el término municipal de Villagonzalo 

Pedernales (Burgos), de unos 800 metros cuadrados de superficie aproxima
damente, parte de ella con entreplanta. Linda: norte, en línea de 40 metros, 
con finca matriz de procedencia; sur, en otra línea de 40 metros, con camino 
que entronca con el llamado de las Pozas; este, con edificio de Narciso 
Calzados, en línea de 20 metros, y oeste, con resto de procedencia, por cuyo 
lado tiene entrada a oficinas y portón. Inscrita en el Registro de la Propiedad

número 2 de Burgos como finca registral núm. 2.140, tomo 2.207, fo >
libro 25. Tasada en 12.000.000 de pesetas. . ntf|a

Asimismo se hace saber que se saca a subasta sin suplir previame 
falta de títulos de propiedad. , I

Los licitadorcs presentarán su documento'nacional de identidad.
Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos ochenta y

El juez. — El secretario.

CALATAYUD
Núm- f775

,adodc
Doña Esperanza-Elena de Pedro Bonet, jueza en funciones del Juzg*

de Primera Instancia de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en los autos de expediente de justicia gratuita seg 

en este Juzgado con el número 111 de 1986, a instancia de ^ar^onira 
López Sánchez, representada por el procurador señor Alvira Zubia. 
Aurea y María-Dolores Marco Alda, Teófilo y Amado Marco A Ida. . 
Marco Alda, Mercedes Marco Alda y herederos de los difuntos FuB 
José Marco Alda, en ignorado paradero, y contra el abogado del . 
declarados en rebeldía, se ha dictado la sentencia cuyos encabezann 
fallo son del tenor literal siguiente: , ^gl

«Sentencia número 86. — En Calatayud a 9 de diciembre de 1 8 a 
señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, juez del Juzgado de 
Instancia de Calatayud y su partido, habiendo visto los presentes a 
beneficio de justicia gratuita, seguidos en este Juzgado con el nu . e(jad. 
de 1986, a instancia de Maria-Luz López Sánchez, casada, mayoj ^)vjra 
vecina de Zaragoza, representada en autos por el procurador seno y 
y asistida por el letrado señor Diez, contra Maria-Dolores Marco 
otros y contra el abogado del Estado, y...

Antecedentes...
Fundamentos juridicos... e$ia por
Fallo: Que debo estimar y estimo en parte la demanda interp y 

María-Luz López Sánchez, contra María-Dolores Marco ^-nefic*05 
contra el señor abogado del Estado, concediendo a la actora los .anl¡cnto 
de los tres primeros números del artículo 30 de la Ley de Enjui ^01¡f|- 
Civil, sin hacer pronunciamiento respecto a las costas causada» 
quese la presente resolución a las partes. _ ./\rtar0

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — ^-ésa 
de Tomás Fanjul.» (Firmado y rubricado.) . reSoli>'

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la anten en 
ción en el día de su fecha, por el señor juez que la dictó, con» puiz 
audiencia pública, por ante mi, el secretario, que doy fe. — *s 
(Firmado y rubricado.) . jenian'

Y para que conste, surta sus efectos y sirva de notificación a jg |os 
dados declarados en rebeldía Mercedes Marco Alda y hcredCen Calaia 
difuntos Eugenia y José Marco Alda, expido y firmo el presente a juez»- 
yud a quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. — '
Esperanza-Elena de Pedro. - El secretario.

Nü-1-504
DA ROCA

Don Pedro Maza Ochoa, juez del Juzgado de Primera Instancia
de Daroca y su partido; jotn*”'0
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de^ ^cia 

número 54 de 1986 instado por el procurador don Antonio-^^ ¡unía 
Arancón, en nombre y representación de Jesús Mainar Boira, • 
triculación registral de la siguiente finca rústica: //ara^8.

Viña en la partida “Pedresastérmino municipal de Mue c$t6| fiü^ 
de una superficie de 6 hectáreas 20 áreas. Linderos: norte / ntjguO । 
adjudicada a José y Concepción Orga Cañetas; sur, ferrocarri^spOnde 3 
Cariñena, y oeste, finca que se adjudicó a Lucía Aliaga. Cor 
polígono 32, parcela 2. aS ign»^

Por el presente se cita a los colindantes, así como a las per jentro 0 
das que pudiera perjudicar la inscripción solicitada, a fin de 0u pufid3 
término de diez días, a partir de la publicación de este e i ’ 
comparecer para alegar lo que a su derecho convenga. ^¡1 nov

Dado en la ciudad de Daroca a diecinueve de diciembre 
cientos ochenta y seis. — El juez, Pedro Maza. — El secretario-

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 ,

Nurñ1’
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio ' c.rb 
número I24dc 1987, he acordadocitar en el Boletín Oficial^ a tuv°e 
José-Luis Santoja Pomareta, de ignorado paradero y que an za jel P'|aa¡ 
Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en p a jq 3O. 
número 2, tercera planta) el próximo día 11 de febrero y hora 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños, en 
denunciado, debiendo hacerlo con los medios de prueba 
valerse. s¡cte.

Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y ■ 
secretario.
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JbZGAD0 NUM. 2

Núm. 3.955

número dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas
^ntonio h *^87, he acordado citar en el Boieiín Oficial de la Provincia a 
Zaragoza 0^a Romero’ ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
úúmero 2* Para comParezca antc este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
^jeto (|e’le^ccra Planta) el próximo día 11 de febrero y horade las 10.30, al 

e^rar ju*cí° verbal de faltas por imprudencia, en calidad de 
Valerse °’ <le*>'endo hacerlo con los medios de prueba de que intente

Secretario°/a d ve*nt*tr^s de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El

NUM" 3 NÚm 1028

de Dju C barcia Paredes, licenciado en Derecho y secretario del Juzgado 
ba fe ril° n“mero de Zaragoza;

Se ^aniita^116 en *°S autos de juicio de cognición número 316 de 1986, que 
80Za, S. Cn estc Jugado a instancia de Distribuidora de Gas de Zara- 
^rUzAeüe ’ re^esentada por el procurador señor Gállego, contra María 
C'acuyos sobre reclamación de cantidad, se ha dictado senten-

,|SentennCalDCZam'ent0 ^al*° son como sigue:
María0'^ . ' taragoza a 27 de diciembre de 1986. — La señora 

''^húmero y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado de Dis- । ‘ Cognició° *°S esta c‘udad, habiendo visto y oído el presente juicio 
^Mante1 ^mero ^16 de 1986, seguido entre partes: de la una, como 
?C!i’a ciud ’a ^'‘’ibuldora de Gas de Zaragoza, S. A., con domicilio social 
í ^‘stida del i representada por el procurador don Luis Gállego Coiduras 
¿ a,idadaC ^°n *gnac*0 Martínez Lasierra, y de la otra, como 
.Csconocen ar*a-Cruz Agüeras Gómez, cuyas demás circunstancias se 
C ^Idia ’ kf encontrarse en ignorado paradero y en situación procesal 

p Fallo: Qu° । 6 rec'amación de cantidad...
nr0cUrador dC ^b'^d0 estimar y estimando la demanda interpuesta por el 
^bre y re e os 1 r'bunales de esta ciudad don Luis Gállego Coiduras, en 
c^^Oza, <.Pl^sentación de la compañía mercantil Distribuidora de Gas de 
,^'1 CaPital - ■ de esta vecindad, contra Maria-Cruz Agüeras Gómez, de

*8norado paradero, sobre reclamación de 92.348 pesetas e 
¿Cl)n(ieno aí/'■’deesta suma desde la interpelación judicial, debo condenar 
Dn apresa (ernand3da a que abone a la adora la mencionada cantidad, 

os*c*^n de costas a dicha demandada en esta instancia. Y 
° ey de F,,13- e la misnia, cúmplase con lo dispuesto en el artículo 769 de 
ciaAsiPoreÍÍ-C,amÍCntoCiviL
Pih lo Prom d.nU scntenc¡a- definitivamente juzgando en primera instan- 

yCado.) nci°’ mando y firmo. — María-Josefa Gil.» (Firmado y 

mnUL" COnste’ expido y firmo el presente en Zaragoza a cinco de 
arcía novecientos ochenta y siete. — El secretario judicial, Manuel 

b0hManu°]NllM‘ 3 Núm. 1.300

Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
h. ba fg. numero 3 de Zaragoza;

^89 Cn e* ju*cio de faltas seguido ante este Juzgado bajo el 
n as(: 86 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo 

ItlR^ncia F v
lasen, ■ Ln./'araKoza a 30 de septiembre de 1986. En nombre 
núrner'oV0"3 ^ari^Joscf3 Gil y Corredera, jueza del Juzgado de 

ñS Ajuicio ° " de *os de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
ban sid^^^ de faltas, tramitados bajo el número 989 de 1986, y en 

SaLa’ V Com° Partes el ministerio fiscal, cn representación de la acción 
^bollatj0 ^enunciantcs, Maria-Pilar Serrano Cid y Ana-María 

Lebrato a ^pez’ y como denunciado, Jerónimo Sousa Alonso, 

Que deh
2, c Una fal ■ D° ?oncienar y condeno a Jerónimo Sousa Alonso como 

Slv^ Peseta19 en cl articulo 585-1 del Código Penal, a la pena 
^IfA^'^Un r h mulla’ y subsidiariamente, en caso de impago por 

¡go Pen । e arresto sustitutorio, de conformidad con el artículo 91 
A°en e| arh.. ’ m^s el pago de las costas procesales. Cúmplase lo dis- 

^úb/1 lo PromCU ° de la bey Orgánica del Poder Judicial.
nC1°’ mando y firmo. — Maria-José Gil y Corredera.» 

Por cha Ser)t .
Y, ^Hor jup' ’a ila sido leida y publicada cn el mismo día de su fecha 

^v^raque 1,116 ,a dictó, hallándose celebrando audiencia pública.
sirva ?nstc’y mediante su publicación en cl Boletín Oficial de la 

1 lc en Zara C notlf¡cación al condenado antes referenciado, expido el 
h eiario ina- • Z.a 3 sicte dc cnero de mil novecientos ochenta y siete. 
^Ab ’ ManUC1 GarCÍa

5 Núm. 1.283

’nsuh^ *a*tas seguido en este Juzgado bajo el número 892 de 
0 Parade <>S amenazas* contra José-Manuel González Rivera, en 

6 ̂  885 n J0 se ha Practicado tasación de costas que asciende a la 
esetas habiéndose acordado dar vista de la misma a dicho 

penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
indicado, cuyo paradero se ignora, expido la presente en Zaragoza a tres de 
enero de mil novecientos ochenta y siete. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 1.469

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el númefo 2.795 de 
1985, sobre daños por imprudencia, contra Francisco-Justo Canelo 
Arroyo, en ignorado paradero, se ha piacticado tasación de costas que 
asciende a la suma de 22.048 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma a dicho penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para 
que en el plazo de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este 
Juzgado hacer efectivo el importe de la anterior suma.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
Francisco-Justo Canelo Arroyo, cuyo paradero se ignora, expido la pre
sente en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos ochenta y siete. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 1.819

En autos de incidente de tercería de dominio número 417 de 1985 segui
dos a instancia de entidad mercantil Frigoríficos Catalán, S. A., represen
tada por el procurador de los Tribunales señor Andrés Laborda, contra 
Manuel Alvarez. e Hijos, S. A., representada por el procurador de los Tri
bunales señor Sancho Castellano y contra María del Carmen Zubieta Tri- 
vés, sobre tercería de dominio, ha recaído la siguiente sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo son como siguen:

«Sentencia. -- Zaragoza a 19 de diciembre de 1986. — El señor don 
Lázaro-José Mainer Pascual, juez titular del Juzgado de Distrito número 5 
de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de incidente de tercería 
de dominio, seguidos a instancia de entidad mercantil Frigoríficos Catalán, 
Sociedad Anónima, representada por cl procurador señor Andrés Laborda, 
asistida del letrado señor Sanz. Pascual, contra Manuel Alvarez e Hijos, 
Sociedad Anónima, y María del Carmen Zubieta Trivés, representada la 
primera por el procurador señor Sancho Castellano, estando la segunda en 
situación procesal de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por entidad 
mercantil Frigoríficos Catalán, S. A., contra Manuel Alvarez e Hijos. 
Sociedad Anónima, y María del Carmen Zubieta Trivés, debo declarar y 
declaro que los bienes embargados bajo los números 1,2 y 4 de la diligencia 
de embargo practicada en juicio de cognición número 417 de 1985, que 
corresponde a una máquina registradora marca “Richmac”, modelo 
“R-I000GG”; una cafetera marca “Alva-Solenry", de dos grupos, automá
tica, y un fabricador de cubitos marca “ITV”, modelo “Quasar”, son pro
piedad de la parte adora, entidad mercantil Frigoríficos Catalán, S. A., 
condenando a los demandados a estar y pasar por esta declaración, orde
nando asimismo alzar cl embargo trabado sobre tales bienes. Asimismo 
condeno al pago de las costas a la ejecutada María del Carmen Zubieta 
Trivés, y sin hacer expresa imposición de costas respecto al ejecutante 
Manuel Alvarez e Hijos, S. A.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado. Publicada cn 
el mismo día.)

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Carmen 
Zubieta Trivés, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente, que firmo, en 
Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. - 
El secietario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación • Núm. 2.045

En el juicio de faltas número 1.996 de 1986, seguido en este Juzgado por 
lesiones en agresión, siendo implicado Mariano Sanz Arenales, actual
mente en ignorado paradero, se ha acordado notificar y dar vista al incul
pado expresado de la tasación de costas por término de tres días:

Registro, 70 pesetas.
Diligencias y juicio, 178.
Ejecución sentencia, 28.
Expedición un despacho, 43.
Cumplimiento un despacho, 86.
Tasación costas, 258.
Total tasas, 628 pesetas.
Reintegros. 675.
Multa, 2.000.
Total, 3.303 pesetas.
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Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado conde
nado Mariano Sanz Arenales, expido la presente en Zaragoza a nueve de 
enero de mil novecientos ochenta y siete. — El secretario.

CALATAYUD Núm. 4.429

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas que se sigue en este Juzgado de Distrito con el núm. 285 de 
1986, por daños en accidente, se cita por la presente a Jorge Fau Pisques 
para que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado el próximo día 
12 de febrero, a las 12.50 horas, para asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, bajo el apercibimiento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, debiendo comparecer acompañado 
de las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación al referido Jorge Fau Risques, 
actualmente en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Calatayud a quince de enero de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

D A R O C A Núm. 2.697

Don Antonio Bovio Aguilar, juez del Juzgado de Distrito de la ciudad de
Daroca (Zaragoza);
Por medio del presente hace saber: Que en este Juzgado de Distrito se 

siguen autos de proceso civil de cognición con el número 6 de 1986, a 
instancia de Valero Feo González, contra José Bruna Obensa y la compa
ñía de seguros Zurich, S. A., sobre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En la ciudad de Daroca a 21 de noviembre de 1986. — 
En nombre de Su Majestad el Rey, el señor don Antonio Bovio Aguilar, 
juez del Juzgado de Distrito de esta ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos en este Juzgado con el número 6 de 
1986, a instancia de Valero Feo González, representado por el procurador 
de los Tribunales don Manuel Ibáñez Fatás y dirigido por el letrado del 
Ilustre Colegio de Zaragoza don José Casanova Chulilla, contra José 
Bruna Obensa, mayor de edad, casado, conductor de profesión y de esta 
vecindad, representado por el procurador don Antonio-José García Aran- 
cón y dirigido por el letrado del Ilustre Colegio de Zaragoza don Antonio 
Teixeira Blasco, y contra la entidad de seguros Zurich, S. A., con domicilio 
social en Zaragoza (calle Eduardo Ibarra, número 6), declarada rebelde en 
este procedimiento, sobre reclamación de 364.600 pesetas, y...

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Valero Feo Gon
zález, contra José Bruna Obensa y la compañía de seguros Zurich, S. A., 
sobre reclamación de 364.600 pesetas, debo declarar y declaro que no ha 
lugar a las pretensiones del actor señor Feo González, condenando en 
costas a dicho demandante, para cuyo pago habrá de estarse y tenerse en 
cuenta lo resuelto en el incidente de justicia gratuita que se tramita en este 
Juzgado con el número 5 de 1986, cuya resolución recaída en el mismo no 
es firme en el día de hoy.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma ilegible.)

Publicación. — La anterior sentencia ha sido leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor juez que la ha dictado, hallándose 
celebrando audiencia pública, de lo que doy fe. (Firma ilegible.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la compañía de 
seguros Zurich, S. A., demandada en este procedimiento y declarada 
rebelde en el mismo, se expide el presente edicto, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Daroca a nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis. — El juez de Distrito, Antonio Bovio. — El 
secretario.

BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:

Suscripción anual ...............................................
Suscripción especial Ayuntamientos............
Ejemplar ordinario ............................................  
Ejemplar con un año de antigüedad ............ 
Ejemplar con dos o más años de antigüedad 
Palabra insertada en “Parte oficial" ............ 
Palabra insertada en “Parte no oficiar’ ...

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de la Diputación Provincial, sito en
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COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA
DE PINSEQUE, ALAGON Y PERAMAN dell

El presidente de esta Comunidad convoca a todos los 
misma a Junta general ordinaria, que tendrá lugar el horas'' 
febrero, a las 20.00 horas en primera convocatoria y a las 2U. 
segunda, en el domicilio social de la misma (plaza de España, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1 .9 Lectura y aprobación de acta de la sesión anterior.

Lectura de la memoria que ha de presentar el Sindica • 
co^'

2.9
pondiente a las actividades del año anterior.

3.9 Liquidación de cuentas del ejercicio de 1986.
4.Q Ruegos y preguntas. dc asís'®”

. De no celebrarse la Junta en primera convocatoria por ia . 
tes se celebrará en segunda, con validez de lo acordado, cualq 
el número de asistentes.

Pinseque, 30 de enero de 1987. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ZAIDA

. Nún--
Convocatona artícip®5”

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria a 
esta Comunidad de Regantes para el próximo día 22 de fe re ^or»5^ 
curso, a las 15.00 horas en primera convocatoria y a las ca|i(jad.c 
segunda, en el salón de actos del Ayuntamiento de esta 
arreglo al siguiente

1.9
2.9
3.9
4.9
5.9
6.9

Orden del día

Lectura del acta anterior.
Liquidación ejercicio económico 1986.
Presupuestos año 1987.
Renovación mitad Sindicato de Riegos. 
Contratación personal.
Ruegos, proposiciones y preguntas. o»*Lo que se hace público para general conocimiento. ru¡|ién 

La Zaida, 21 de enero de 1987. — El presidente, Angel

Núni-Z
MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS forlliidad

No habiéndose presentado reclamación alguna, y de 
lo acordado por esta Mancomunidad Agua de Monegi"0-' nteapr0.la
brada el día 6 de noviembre de 1986, se entiende definitiv^ eSto or 
el expediente número I de modificación de créditos del pre 
rio 1986, con el siguiente resumen por capítulos:

2.
A) Aumentos: 

Compra de bienes corrientes y de servicios, 328. ■ 
8. Variación de activos financieros, 634.197.
Total aumentos, 962.799 pesetas.

B) Deducciones: * ^99.
Procedencia de los fondos: Superávit ejercicio 1985, (|
Total deducciones, 962.799 pesetas. artícU*0 ^aut105’
Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en e , ctoS op° 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a os 
Monegrillo, 13 de enero de 1987. — El presidente. 

' en|í$' 
Depósito legal: Z. número dc RC

Administración: Palacio de la Diputación Provincia 0 i
Plaza de España, núm. 2 - Teléfono .Tel¿fon°" 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/ •

calle Cinco de

C1F: P-5.000.000-1

PRECIO IVA
— ——

Pesetas Pesetas

5.400 324
3.500 210

30 1,80

50 3
75 4,50

10 0,60

12 0,72

TOTA1- 

Pcset^, 

5.724 
3.710 
‘ 32

53 
80

13
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